
  

  

 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y  

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
 Unidad de Administración y Finanzas 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Dirección de Procesos Licitatorios y Contratos 

   

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea 
 

 

Fecha de 
clasificación 

06 de julio de 2020 

Área Dirección de Adquisiciones y Contratos 

Número de 
Contrato: 

 
ASEA-DGRMS-LA-017-2020 Servicio de realización de eventos y 
apoyo logístico, para la ASEA  
 

Información 
reservada 

 

Periodo de reserva  

Fundamento legal  

Ampliación del 
periodo de reserva 

 

Confidencial 
• CLAVE DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL (PÁGINA 2).  
• CLABE INTERBANCARIA Y NÚMERO DE CUENTA DE LA 

PERSONA MORAL (PÁGINA 6). 

Fundamento legal • ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP 

Periodo de 
clasificación Permanente 

Rúbrica del titular 
del área 

Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora Adquisiciones y Contratos. 

Fecha de 
desclasificación 

-- 

Rúbrica y cargo del 
servidor público 

-- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ASEA NO. ASEA-DGRMS-LA-017-2020 
C'O'-"TR \TO �Rll:.RlO PARA LA l'RLSll\rlO, OCL SF1IV1(10 l)f. Rfl\U7-\CIOS l>I: E\'C:NTOS ,. l\l'()Y11 
1 OOST!C'O. P VI.\ t.A -\(;tl-LH .... ,,10� >.l or �fGLRIP�O L'.;Dt:�TRII\L Y DE l'ROrf.fCIO'I: \1 
MU,10 A\li.\lEl>T[; DU ,rCT()II IIIDROC' \J!.Rt ROS 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE EVENTOS Y APOYO LOGISTJCO. PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACJONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTl::.CC'JÓN AL MEDIO AMBIENTE DEI. SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ •·LA ASEA",REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN. DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. Y EL LIC. CESAR ROMERO VECA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO, EN SU CARÁCTER DE ADMIN[STRADOR DEI. CONTRATO Y POR LA OTRA PARTE. LA EMPRESA VIAJES PREMlER, S.A .. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL lNG. JUNIOR ROBERTO HERNÁNDEZ ESCAMILLA EN SU CARÁCTER OE APODERADO LEGAL, A QUlEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "'EL PROVEEDOR". Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES1
', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLAR A CIONES l. De "LA ASEA":
1.l. Que e!> un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Sccrl!tarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales,con autonomía récnica y de gestión, en ténninos del /\nículo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 1.2. La Licenciada Andrea Lízbeth Soto Arreguin. Directora General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA'' se encuentra facultada parn. suscribir el presente contrato. en atención a lo dispuesto en los artículos 

18 fracción 111. 42 fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencio Nacional de Seguridad Industrial y de Prokcdón ni Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuesta! registrada bajo el Número OOOJ40. autorizada por el Actuario Alejandro Sibaja Ríos. en su caracler de Director General tle Recur;os Financieros de "LA ASEA". quien acredita 4uc existe disponibilidad presupuesta( para la partida: 38301 .. Congreso5 y Convenciones··.
1..i. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento. misma que requiere de la prestación del servicio. por lo que el Lic. César Romero Vega. o quien lo sustituya en el cargo, acniará como administrador del contrato. quien verilicará el cumplimiento del mismo y elaborará la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Contractuales en donde se establezca que "EL 

PROVEEDOR'' cumplió con la pre'ltación del servicio. informando a lo Dirección General de Recursos Materiales 1 Servicios del posible incumplimiento que se pudier,1 presentar. 
( ' 1.5. Este contrato se celebra como resultado de los Actos de Juntas de AclarucioMs; Presentación y Apcrtur:i de Proposiciones y _Acto d� Notificación de .Fallo. este último de foc�n 14 de ab_ril d� 2020, de la Licitacio�n � Pública Electró111ca Nacional No. LA-O 16G00999-E 17-2020. ell.pcd1do por la Drrecc1ón General de Recurso Mnterial�s y Servicios. de In ·'LA ASEA". mismo que se instrumentó de confonuidad con los artículos 2 ; 26. tracción I: 26 Bis, fracción 11: 27; 28. fracción 1: 29. 30, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones.Arrendamientos )' Servicios del Sector Público y 39; 81 y 85 su Reglamento, aunado a que de conformidadcon la justificación para contratar los servicios y la documentación presentada y anex:Jda al expediente decontratación correspondiente del Administrador del Contrato, las actividades desarrolladas por '"EL

1.6. 
PROVEEDOR" están plenamente relacionadas con el servicio objeto de este contrato y se garanti7.a que se� reúnen las rncjon:s condiciones disponibles para .. LA ASEA" en cuanto a precio. calidad, lioanciamiento,oportunidad y demás circunscanci.ts pertinente�.Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración rrihutaria de la Secretaria de Hacienda Y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número ANS 1408J22K6.

1.7. Seflala como domicilio, para etectos de este contrato. el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, Número 4209. Colonia Jardines en la Montaña. Alcaldia Tlalpan, Código Postal 1421 O. en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por c::.crito a «EL PROVEEDOR".
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2. "EL PROVEEDOR". declaro a través de su representante legal bajo protesta de decir verdad que:
2.1. Es una persona moral constituida confom1e las leyes de la Rcpublica Mexicana acreditando su legal cxistenc.iacon la Escritura Pública número 81,443 de techa 20 de agosto de 1968. otorgada aT1tC' la fe del Lic. \fario Monroy Estrada, Notario Público No 31 del en1onces Distrito Federal, inscrita ante el Registro Público de Comercio del Entonces Distrito Federal. 
2.2. Mediante Escritura Pública 22.146. de fecha 27 de mayo de 1970 se protocoli,a el neta de "Viajes Prernier. S.A.", otorgada nnte la fe del Lic. Roberto MuñoL) Escnlantc, Notario Público No. 112. del entonce, Di!>lritoFederal.
2.3. Se protocolim la Asamblea General Ordinaria mediante F-!-critum Pública 27. 155. de fcchu 03 de julio de 1969. otorgada ante la fe otorgada ante In fe del Lic. Rodolfo Charles Sierra. Notario Público No. 44. del entonces Distrito redera!. 
2.4. Con Escritura Pública 4.907. de fecha 14 de diciembre de 1983. otorgada ante la fe del Lic. Antonio Castro Orva,1onos, Notnrio Público No. 14, del Distrito de íl::ilnepantla [stado de México. se llevó a cabo la protocolización del Acta de lo Asamblea General h;traordinaria de Accionbtas. 
2.5. Se protocoliza el Asamblea General Asambh.'U General Extraordinaria de Accionistas. por medio de Escritura Pública Número 47,305, de lecha 08 de diciembre de 2011. otorgnda ante l:1 fe del Lic. Miguel Sobérón Mainero Notario 181. del entonces Distrito Federal. 
2.6. El lng. Junior Roberto l lcmándc:z. Escamilla, en su cnróctcr de apoderado legul acrcditn su personalidad y facultades mediante Escritura Pública número 105.818 de fecha 09 de octubre de 2007. otorgada ante la re del Lic. Francisco Villalón 1gartúa, 'Jotario Público No. 30 de la Ciudad de México del entonces Distrito Federal, mismas que a la fecha de firmo del presente instrumento. no le han ,¡ido revocados. limitadas o modificada� en forma algunu. 
2.7. Tiene corno objeto social enm: otros. Plnneación. organización, dirección. administración y desarrollo de congresos. convenciones, banquetes. grupos o eventos de cualquier tipo. renta de salones. compra. venta ) renta de equipo de iluminación y audiovi.,tmles. Asi como la venta ele todo tipo de artículos promocionnlc�. impresiones } papelería necesaria para los eventos) cualquier otro articulo relacionado al evento. 
2.8. Que la empresa es mexicana y conviene <¡ue. aun y cuando llega .. c a cambiar de nacionalidad. se scguini considerando como mc,-.1cana por cuanto n este contrato se refiere y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. / 
2.9. El lng. Junior Roberto Hemándu facamilln. se identifica en e-;te ueto con credencial par.i votar con clave /\e elector número . em11ida por el Instituto Nacional Llcctoral. 

\J . \ 
2.10. Tiene capacidad jundica para contratar y re(me las condiciones) recursos técnicos. humano., y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de e,tc conlT3to } no ha sufrido modificución alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración } cumpltm1enlo. 

� 2.1 J. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretario de Hacienda ) Cr�dito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número VPR680820KU9.

2.12.Conoce plen:unenle el contenido y requisitos que establecen los anículos S() y 60 de In Le> de Adquisiciom:s. Arrendnmientos > Scrvicio5 del Sector Público su Reglamento, asi como IJ.s d1!'.posiciones legales yadministrativas aplicables al presente contr:110, relativos a la folsedad de información. así como las sanciones del orden civil, penal> ndminiMrotivo que St imponen a quien-.:,. declaran con falsedad. 
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2.13. Bajo protesta de decir verdad. manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60. tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que alguna de las personas fisicas que forman parte de "EL PROVEEDOR''. se encuemrcn en los supuestos señalados anteriormente. el contrato sera nulo previa detenninuci6n de la autoridad competente. 
2.14.Conoce plenamente las necesidades y cara�teristicas de los servicios que requiere "LA ASEA� y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución. por lo que manifiesta que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato. y que par.i su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos récnicos, linancieros. aJministrativos y humanos necesarios, parad cumplimiento óptimo de los servicios. 
2. l5. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su actividad económica. por lo queno tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente cono-ato y prestar sus servicios a "LA ASEA'. en los ténnínos aquí estipulado� y para poner su mayor capacidad. diligencia. calidad, esmero. eficiencia y oponunidad en el cumplimie11to de sus obligaciones a favor de ''LA ASEA ... bajo su más estricta responsabilidad. 
2.16. Reconoce y 11cepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere el aniculo 13 ele la Ley Feder.tl del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de LO<.lus y cada una de las personas que intervengan t:n el desarrollo y ejecudón de los servicios objeto de este contralo. 
2.17. Para todos los efectos legales y adrninístrativos del presente ¡;ontrato. señala como domicilio para 01r y recibir notificaciones el ubicado en Calle Parque vía. No. 198. Colonia Cuauhtémoc. Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06500. en la Ciudad de México. 

3. Declaran •·LAS PARTES'' que:3.1. El presente contrato se celebra en ténninos de lu Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios delSector Público, &u Reglamento y de forma supletoria en lo que coJTesponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Cqdigo Federal de Procedimientos Civiles. de conformidad con lo establecido por el articulo 11 de la Le) citacl3 en primcm instancio. 
3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones. "'LAS PARTES" reconocen su personalidad jurídica y la cap:iciclad legal que ostentan. asimismo conocen el alcance y comen ido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las o¡íguientes: 

CLÁUSUL A S  ,.-PRIMERA.-OBJETO. 
� ·'EL PROVEEDOR" se obliga con ''LA ASEA" a realizar la prestación servicio de realización de eventos y apoyo 0logístico pnrn ·'LA ASEA" Para la ejecución del presente objeto, "EL PROVEEDOR"' tendrá que cwnplir con la especificaciones establecidas en el presente contrato } .. ANEXOS" consistente en la propuesta tl!cnica Anexo 1 ··Especificaciones Técnicas'" ''ANEXO l'', propuesta Económica -ANEXO 2". los cuales forman parte integrante delpresente contrato.

El o�jeto del presente contrato se rcali,.ará de conformidad con lo establecido en las ··Especificaciones Técnicas" en el "ANEXO l ". así como e11 la convocatoria a la Licitación y Jumas de Aclaraciones por lo que "'LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. Los documentos base del presente instrumento y que vinculan a ··LAS PARTES" en sus derechos y obligaciones, a � continuación. se detallan para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar: 
Documentos sopone: J. Convocatoria a la Liciiación Pública Electrónica Nacionul número procedimiento LA-O J 6G00999-EI 7-2020.Página 3 de 18 d 
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2. Actas de Juntas de Aclaraciones del procedimiento LA-O l 6G00999-E 17-2020, de li:cha O I de abril de 200:?0. 3. Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones. de focha 08 de abril de 2020. del r,roccdimiento LA-O 16000999-E 17-2020. 4. Acta de Notificación de fallo de fecha 14 de abril del rulo 2020 del procedimiento LA-O l 6G001)99-E 17-::?020. 

Ane,os del contrato: l .  Propuesta Hcnica de VIAJES PREMIER. S.A.
2. Propuesta Económica de VIAJES PREMILR. S.A.
Los documentos antcriormemc descritos obran en original en los archivos de la Dirección de Adquisicione� )
Contrataciones de "LA ASEA'', los cuales se encuentran bajo el resguardo> custodia de é!.ta. 
SECUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. 
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrJto ser.í del 15 de abril ) ha<;ta 31 de diciembre de2020. 
TERCERA.- MONTO DEL CONTRATO. 
"LA ASEA., pagará a ··EL PROVEEDOR" como contraprcswción por los servicios objeto de este contrato confundamento en el aniculo 47 de la Ley de Ad,1uisic1ones, Arrendamientos> Servicios del Sector Público. las siguientescantidades: 

• Cantidad Mínima Total $206,806.56 (Doscientos seis mil ochocientO'- novcntn > seis pesos 56/ I 00 M.N. \ sinincluir el Impuesto ni Valor Agregado. • Cantidad Mbim.a Total $517.241.38 (Quinientos diecisi.:1c mil uo-.cicntos cu:mmtn y un pesos 38,100 M.N.)sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.
El monto mínimo y máximo indicados ser.in ejercidos ) pagados confonnc ni catálogo de conceptos con los pr.:ciosunitarios ofenados por .. EL PROVEEDOR" como se señala en el "ANEXO 2" y de acuerdo a los serviciosefectivamente prestados y recibidos de conformidad por el Admmistrador del contram, mismos que pcnnanecer.ul fijosdurante su vigencia y las ampliaciones al mismo. 
-LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta clñu�ula. quedan compr�nd,dostodos los g�tos directos e indirectos que "EL PRO\ EEDOR" tuviera que cfccLUar para prestar los servicio�contratados y por concepto de pagos a su personal. adquisición de mnquinaria } equipos. amortizac1ones. viáticos.mantenimientos, adquisiciones de materiales. útiles, anículos ) unifonnes de trabajo de su personal. primas de seguros
} por cualquier otro concepto. los cuales serán dircctamcnle a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos o .. LAASEA". 
CUARTA.- ANTICJr.O. 1 

I 
.. LA ASEA" no otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con motivo del prc,cnte contr.1lo que se celebro baf .J� la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo di,puesto en el anlculo 47 de la Ley de AdquisiciunO!>, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
QUINTA.-ÓRDENES DE SERVICIO. 
El Administrador del contrato notificara a .. EL PROVEEDOR". las órdenes de servicio a efecto de solicitar losservicios contrarndos. 
SEXTA.-PLAZO Y LUGAR DE PRF.STACIÓN OE LOS SF:RVICIOS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y presracion de los servicios confom,e a la:,, condiciones descrita!> en el.. ANEXO , ... apegándose justa y cabllmente a lo solicitado en el mismo. La prestación de los servicios se realiz.:mí en el domicilio que parn tal efecto se manifieste en el mencionado nnexo. o en su cai;o, en el domicilio que le !>Canotificado a "EL PROVEEDOR'' 
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SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

"LA ASEA" efectuará a "EL PROVEEDOR" el pago a mes vencido del servicio en moneda nacional de acuerdo a los servicios efcctivnmente prestados y recibidos, en el caso del mes de diciembre por medidas de cierre del ejercicio presupuesta! podrá r�alizar pagos previo al vencimiento del mismo. y una vez que se haya obtenido la recepción y visto bueno por parte del Area Requirente por conducto del Adminisn-ador del contrato de "LA ASEA", que confirme que el servicio fue otorgado de acuerdo a lo requerido en el "ANEXO l" y que este se recibió a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el que forma parte integrante de este contrato. 
Para que la oblígacíón de pago se haga exigible, .. EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna presentar fac1ura y enviarla vía correo electrónico a el Administrador del comrato a la siguiente dirección: cesar.romero@asca.gob.mx, así como toda la documentación que !lmpare la prestación de los servicios a entera satisfacción del Administrador del éontrato, de conformidad con los requerimientos. carncleristicns y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado pago se realizará a rravés de medios de comunicación electrónica o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efocto haya acreditado ;•EL PROVEEDOR". la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal. o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA.,, a través de la Dirección General de Recursos Financieros. dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación de la factura referida en lineas precedentes, área que deberá validar la documentación y dar su Visto Bueno. El pago se realizará dentro del pla?-0 señalado en la presente cláusula, considerando que no existan aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios facturados y que los documentos de cobro hayan sido presentados en tiempo, de Jo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional. La factura dcbcrli considerar lo siguiente: Datos de "LA ASEA":• Nombre: Agencia Nacional de Segurida<l Industrial y de Protección ni Medio Ambience del SectorHidrocarburos• R.F.C.: ANSJ408112K6• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardin1.<s en In Montafia, Alcaldía Tlnlpan. C.P.142 l O. CDMX o el que le sea notificado al prO\eedor a través del Administrador del contrato. o en su caso eldomicilio que le i;ca notiticado por escrito.• Descripción del servicio: servicio de reali:wción de eventos y apoyo logístico. para la Agencia Nacional deSeguridad lndusrrial y de Prptección al Medio Ambiente del Sector I lidrocarburos. (ASEA).• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número).La factura deberá conrencr todos los datos y registros requeridos por las disposiciones llscaJes vigentes; asimismo. � impone deberá presentar desglosado el concepto del lmpuesto al Valor Agregado. Los impuestos que se deriven del contrato senin cubienos por cad.i una de "LAS PARTES" de acuerdo a 1,:1.,'> disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o deficiencias, el \ Administrador del contrato por parte de "LA ASEA .. dentro de los 03 (tres) días hábíles siguientes a su recepción, J indicarJ por escrito a .. EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que -EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del u11ículo 51 de la Ley de Adqubic1ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente. reiniciar.1 el cómputo del plazo antes mencionado. Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferencia electrónica). Parn el caso de que se presenten pagos en exct>so o se d�t�n�ine la rescisión_del contrato�. esta.rft a lo disp�c�o por el párrafo tercero y cunno � del articulo 51 de la Ley de Adqms1c1ones, Arrendam,emos y Serv1c1os del Sector Publico. El monto resulmnte de la autorización y/o liberación se pagará por medio de transferencia bancaria a la siguiento cuenta: 
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Denominación del banco: Banco Santander (México). SA. Institución de Banca Muhiple CLABE intcrbancnria: Número de cuenta· 
En caso de que la factura se haya emitido con Fonna de pago "99 Por deílnir" y el Método <le Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una ve, que el pago se ha)'a realizado. "EL PROVEEDOR'" deberá emitir ) en"1ar \·1a correo electrónico al Administrador del contrato. en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles el Comprobante Hscal Digital por Internet (CF'DI) por el complemento para recepción de pago. o en su defecto deberá emitir una tactura relacionada, es decir un CfOI Dfa TIPO .. ingreso" por el pago mlliz.ado el cual quedará asociado c.:on la tnctura principal. 
La recepción. revisión, conciliación. conformidad y gc\tión de los pagos de cada una de las facturas emitid� por ··EL PROVEEDOR" serán renlizadas por parte del Adminis1rador del contrato. 
OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS . 
.. EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en fonna parcial o total, en fuvor de cualquier otra persono 11sica o moral. sus derechos y obligac1oncs derivados de este contrato con excepción de los derechos de cobro corre�pondicntc� a lo� servicios prestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último pámlfo del artículo 46 de la Ley de Adquisic.iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
•·EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje ílnnncicro conforme al programa <le Cadena\Productivas de l\acional Financiera. S.N.(. Institución de Banca de Dc'-Orrollo.
NOVENA.- PRECIOS FIJOS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitario!> de los servicios establecidos en el .. ANEXO 2". no pudiendo incrementarlos. no ob:.tante, las variaciones económicas. msumos. pasajes. cuotas. dcvaluaciún de 1 1 moneda, actos inflacionarios. entre otros, que se presemen en el pnl:. durnntc la , igencia dtl contm10. en CU)O l'fil>O. dicho sobreprecio será absorbido por él. sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación dclos servicios. 
DÉCIMA.-VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El servidor público re�ponsable de administmr y verificar el cumplnnienlo del contrato deberá emitir la constancia Je cumplimiento de los obligaciones contn1ctuales, misma que deberá contener la lirrna yro sello en la que con:.tc o certifique que ha sido realizado el servicio a entera satisfacción del Administrador. conforme a lo establecido en el presente acuerdo de voluntades ) a entera 'lltisfacción de ·• LA ASEA -

{¡ Asimismo. "EL PROVEEDOR" manifiesta su confonnidad de que hasta en 1anto no sea otorgada dicha consmncia. n< , se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 84, último párrafo. del Reglamento d. \\) la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. � De confonnidad con los articulos 57 de la Ley de Adquisiciones, Ammdarn1entos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se ohhga a proporcionar a la Secretarla de la Funcion Pública ) al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natunsles (5fMARNA T). toda la ínfommción ) documentación que en su momento se requiera con motivo de las auditorios. visitas o inspecciones que practiquen} que se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulación fisc:il le corresponda conservarla. 
DÉCIMA PRIMERA.-SUPERVISIÓN OE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
"LA ASEA .. a través de quien fue designada como Administrador del contrato. super,isaró > vigilará t!n todo momento 
el objeto del presente instrumento. el cual deberá realiznr;e en los plnzos establecidos. 
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"EL PROVEEDOR" acepta que el Administrador del contrato de •lLA ASEA" vigilará, supervisará y revisará en todotiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito. las instrucciones que esrime pertinenres relacionadas con su ejecución en la forma convenida. a fin de que se ajuste a las especificaciones contenidas en el 
.. ANEXO 1" a que se alude en la Cláusula Primera denominada Objeto. así como a las modificaciones que. en su caso. ordene por escrito .. LA ASEA" y sean aprobados por ésta. La :iupervisión que realice "LA ASEA" no libera a "'EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus obligaciones contraídas en es.te contrato. así corno de responder por las deficiencias en la calidad de los servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de esta facultad no será considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las oblígaciones que contrae bajo este contrato. De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. la Secretaria de la Función Pública, podrá realiwr las visitas e inspecciones que estime necesarias. pudiendo solicitar a 
"LAS PARTES" tocios los datos e informes relacionado� con los actos de que se Lra1e. En el caso de atraso en el cumplimientH de las fechas o plazos pac1ados para la prestación de los servicios, el Administrador del contrato procederá a notificar a "EL 1>ROVEEDOR" la pena respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros. para que ésta reciba de parte de ·'EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de In pena convencional mediante el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, e5cinco". Las penas convencionales serán detenninadas por el Administrador del contraLO de conformidad con la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Oed u ce iones al Pa¡?o y al "ANEXO I" del prese111c contrato. en íunción a los servicios no prestados oportunamente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinte por cienro) de los conceptos y volúmenes establecidos. los precios unitarios sean iguales al originalmente pactado. el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo. en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente. podrá nmpliur la viscncia del contrnto. En el caso de que el presente contrato incluya dos o más panidas. el porcentaje se aplicará para cada una de ellas. Cualquier solicitud de modificación que se presente por pane de "EL PROVEEDOR" a las condiciones originalmente pactadas. deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA ... en el entendido de que cualquier cambio o moditicación que no sea autorizndn expresamente por d áreacitada. se considerará inc:l.isrente para todos los efectos administrativos)' legales del presente. La �olicitud de modificacíón por parte de .. EL PROVEEDOR ... no interrumpirá el plazo para la conclusión deto originalmente pactado. \ \En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Le) de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec o;U Público. no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR"comparadas con las eslablecídas originahnenlc; podrá modificarse, igualmente por escrito, por detalles de fonna que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento Jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se deriva. En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus am:¡¡os • .. EL PROVEEDOR'', s� obliga a emregar a la "LA ASEA"'. dentro de los 10 (diez) dlas nalurules ::.iguiemes a líl focha de la fonnali1..ación del convenio modificatorio respectivo. el enúo:io o documento modificatorio de Lu Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente�cua11do dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía orh.tinalmente otorgada. conforme al articulo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicio¡, del Sector Publico. 
DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO. 
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En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR". éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más 1� intereses correspondientes confom1e a In tai.a que establezca la Ley de Ingresos de la Federación. en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre l.is can11dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales de..Je la t�cha del pago hastn la techa en que se pongan efectivamente las cantidades a di�posición de "LA ASEA" o de la Tcsorcrla de la Fedcracil'm (lESOFE). segun corresponda. ''LA ASEA" procederá a deducir dichos cantidades de las facturas subsccuemes o bien .. EL 
PROVEEDOR" cubrira dicho pago con chcque certificado a favor de la ··H:.SOfl.:.". En caso de incumplimiento en los pagos. ''LA ASEA ... a solicitud de "EL PROVEEDOR". deberá pagar gas1os financieros conforme a lo tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Fedcrnción en los casos d-.prórrogn paro el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán �obre l,1s c.1111idadc� no pagodas y se computarán por dfas naturales desde que se venció el pla10 pactado, hasto la fecha en que se pongan efcctivamcmc las cantidades a disposición de "EL PROVEEl)OR"'.

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGAClONF:S FISCALES. "LAS PAllTES" pagarán todas y cada una de lns contribuciones )' demás cargas fhcalcs que conforme a las leyes federales. estntales ) municipales de los Estados Unido� "1e,icanos tengan la obligación de cubrir durante la vigencia. ejecución y cumplimiento del presente contra10 y sin perjuicio de que "LA ASEA .. realice las retenciones que le impongan las lcye!> de la materia. sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 
DÉCIMA QUINTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO Df.L CONTRATO. Con fundamento en los aniculos 48 fracción II y 49 fra,ción I de la Le} de Adquisiciones. Arrendamientos ) s�rvic,os del Sector Público. y el artículo 103 fracción I de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a fin de garJntirar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del conrrato. deberá presentar a ··LA ASEA", dentro de los 10 (die1) días naturales siguientes a la finnn del contrato. o a más tardar el día Mbil inmediall) amerior al vencimiento del plazo sefü1lado en este párrafo, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del c11:ido plaw. la Garan11a de Cumplimiento del contrato DIVJSIBLE. consistente en: Póli.ai de Fianza de Garantfa de Cumplimiento que se consti1Uir:í por el lO�o (diez por cic!nto) del impone rrnh.imo del contrato, estipulado en la Cláusula Tercera denominada Monto del Contrato. sin incluir el Impucs1u al Valor Agregado. con una vigencia equivalente a la del contr3to garnnti,udo. otorgada por institución afian;,adora legalmente constituida en In Rcpúblic� Mexicana. e11 1é11ninos de la Le) de lnstilucionc� de Seguros> de Fi:uv.a� } a favor de la"TESO FE". . 
La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento dcber.i contener como mínimo las siguientes declaracionc� expresas: Que la fianza se otorga atendiendo todas } cada una de Jai. estipulacionc)> establ�cidns en este comn110. Que para cancelar la fianza. será rcquisito contar con la consrnncia de cumplimiento 101al de las obligaciunc\ contractuales, de conformidad con lo es1t1blecido en el presente instrumento. 

JQue la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que �arantice y continua vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del con1ra10. así como durante la substancinc· n de todos los recursos legales o de los juicios que !.e interpongan > hasta que se dicte resolución delinitiva uc , \ quede finnc. y \J Que la afianzadora acepta expresamen1c someterse a los procedimiento-. de ejecución previstos en los artfculos 282 y 283 en la Ley de lnslituc,ones de Seguroi. y de Fianza!. para la eli..'Ctividnd de 'ª" fian?.as. aun para el cnso de que proceda el cobro de indemni.aicíón por mord. con motivo del pago c,1emporánco del impone de la póliza de fianza requerida. 
-LAS PARTES'' convienen en que se podrá garantizar el cumplimiemo del contrato mediante las forma:, señalados enla disposición quinta de las Disposiciones Generales :i que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del GobiernoFederal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fi,¡cale� que constituyan las dependencia!'. y entidades enlos actos y contratos q�1e celehren.

� •·LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el prc:.entc contrato son d1v1sibles. por lo mmo. en sucaso, 13 garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional ni monto de la, obligaciones incumplidas
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'·EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 
Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra .. LA ASEA.,, de renunciar ni derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento <te las obligaciones que deriven del contrato, se haga efecliva la garantia otorgada. así como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA". Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato. permanezca vigente durante la substanciación de lodos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que :.e interpongan. con relación ni contrato. hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecu1orio por parte de la autoridad o tribunaJ competente. 
Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento pennanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la confonnidad par.1 la cancelación deberá ser otorgada mediante la Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Contmctuales emitida por el Administr.tdor del contrato por "LA 
ASEA''. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en ténninos de la Cláusula 
Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, •·EL PROVEEDOR'' deberá contratar la ampliación de la Gardlltía de Cumplimiento. presentando la modificación y/o endoso de la garantia dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento original, por el impone del incremento o modificación correspondiente. La Garamla de Cumplimiento deberá ser entr�gada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de 
"LA ASEA". en un horarib de 9:00 :i 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" u entera satisfacción de "LA ASEA". el Administrador. procederá a extender tu constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del comrnto. previa solicitud por escrito de 1'EL PROVEEDOR" a In Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. 
DÉCIMA SEXTA.- PÓLlZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL "EL PROVEEDOR'' se obliga a entregar una póliza de responsabilidad civil. por el 100 % del valor máximo del presente contrato, de conformidad a lo establecido en el "ANEXO l." 

DÉCl.:VlA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a las obligaciones previstas en este inslrumenco, una deficiente realizacióa en la prestación de los servicios o por no proporcionarlos de acuerdo con las éspccificacioncs contenidas en el prescnhl contrato. así como aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia. dolo, de:.cuido )- cualquier acto u omisión negligente en su ejecución. salvo que el acto po;< el que se ha:,,a originado liubiese sido expresamente·> por escrito ordenado por "LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO. ' \J De conformidad con lo estipulado en el anículo 53 de la Le)' de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LA ASEN' aplicará penas convencionales por alraso en el cumplimiento de lt\S fochas pactadas paro la prestación de los servicios de acuerdo a lo establecido en el" ANEXO I ". La suma de todas las penas convencionales aplicadas a MEL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe de la Garanlla de Cumplimiento del conrra10. De conformidad con el articulo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, si "EL PROVEEDOR'' incurre en atrasos imputables a él. "LA ASEA·• aplicará las penas convencionales que procedan, en relación con los dias de atraso entre la fecha pactada en el contrato o convenio modificatorio y lafecha real de conclusión de la prestación de los servicios. 
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\lf.1)10A\1111f'TI lll:L �I C T(Jlt IIIDI\()( AI\Jll'I\CI, Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos ) la pena convencional por atraso rebase el monto de In Garantía de Cumplimiento del contmto. ··LA ASEA ... a trové� del Admin1str.1dor del contrato. previa notificación a .. EL PROVEEDOR". podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este contrato, en 1ém1ino!> Je la Cl:\usula Décima Novena denominada Rescisión Administrnfüa. En caso de que �ea necesario llevar a cabo la rescisión adminisrrativo del contrato. la aplk'3ción de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. Independientemente de la aplicación de la pc:na convencional a que hace reli:rencia el párrafo que antecede. se aplicaran además las sanciones que deriven de la nonnntividad aplicable a la marena Para determinar la aplicación de las penas convcncionules. no se tomarán en cuentn las demoras motivados por caso fortuilo o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a .. EL PROVEf.DOR". Asimismo. "LA ASEA" podrá realizar deduccione:> al pago de lo:. servicios con mouvo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir '"EL PROVEEDOR'' rcspcc10 de los casos concretos que se especifican en el "ANEXO I". Dichas deducciones deberán ser calculadas por el Admim�trador del contrato det;dc que � presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR'' hasta que materialmente -,e cumpla la obligación. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el .. EL PROVEEDOR" presente para su cobro. mmcdiatamentc después dt que el Adminislmdor del contrato tenga cuantific-.lda la deducción corrc�pondicntc y le notifique a "EL PROVEEDOR" que inclu)'a el monto de la deducción en su próximo factura, o en su caso. pre�cntc la nota de crédito correspondiente acompa�ada de su factura. Lns penas convencionales y/o deducciones seran cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago electrónico de Derechos. Productos y Aprovechamientos. esquema c5cinco". ante alguna de las instituciones bancarias uutorí.aiJas. acreditando dicho pago con la entregu del recibo barcnrio a el Adminisrrador del contrnto o t.lcscuento a la factura prco;entada. DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA . .. LAS PARTES" con\'icnen en que "LA ASEA" podrá. en cualquier momento. por cau.-.as imputables a "EL PROVEEDOR .... rescindir administrativamente el presente contmto. cuando éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho. sm necesidad de dcclar.ición o r�-solución JUdic1al. bíll>tando que se cumpla con el procedimiento sciialndo en el articuln 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio� del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de R�ci5ión Administrativa del Contrato. 

� Las caus.as �ue pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescic;ion administrativa del contrnto : son las s1gu1cntes: l .  Si  "EL PROVEEDOR., transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 2. Si .. EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivad\)'> del contrato. sm contar con la confomtidadprevia por escrito de .. LA ASF:A''.3. Cunndo la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el IO'!o (diez por ciento) del montomáximo del presente contrato.4. Si ... EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a la prestación de lo� servicio, d�critos en elpresente contrato. sin justificación para "LA ASEA".
5. Cuando "EL PROVEEDOR" ,;uspcndn injustificadamente la prestación de lo:, servicios. o no les otorgue h1 � debida atención confonne a las instrucciones de "LA ASF.A ".6. Si "EL PROVEEDOR" es dcclarndo en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otracau:;a distinta o análoga que afecte su patrimonio. Página 10 de 18 
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�U.DIO �\101[...-n· un !lln'OR HIDRO(' �RRI 'ROS 7. Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó infonnación odocumentación falsa. en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.

8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por trrores u omisiones en su actuación .9. Si ·'EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones.Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento. y la normatividad aplicable en la matetfa.10. Si "EL PROVEEDOR" no cn1rcga la Garnmía de Cumplimiento ) Póliza de Responsabilidad Civil en elplazo estipulado en el contrato.11. Si "EL PROVElWOR" no proporciona las facilidades o información necesarias para la inspección de laprestación de los servicios.12. Si .. EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el Artículo 49, fracción IX. 58 y 72 de la LeyGeneral de Responsabilidade!; Administrativas.13. En general. sí "EL PROVEEDOR'' incumple con cualquiera de la,; obligaciones establecidas a su cargo en elcontrato.Cuando la Secretaria de la Función Pública o el Órgano Interno de Control e,1 la SEMARNAT emita resolución que detcnnine que "EL PROVEEDOR"' proporcionó información falsa, o actúo con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconfonnidad. En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato; sus "ANEXOS": o las leyes y reglamentos aplicables. En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR·' a cualquiera de las obligaciones del contrnto. "LA ASEA" podr.i optar entre exigir el cumplimiemo del mismo y el pago de la:. penas convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administ.rativa confom1e ni procedimiento que se sei'lola en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de
Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. En el supuesto de que sea rescindido el contrato. no procederá el cobro de las penas por atraso ni la conrabilización de las mismas al hacer efectiva la garantia de cumplimiento si la hubiere. Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescmdirlo. sera nrccsario que acuda ame la autoridad judicial y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 
VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCLSIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

''LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA .. quien determine rescindir el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "F.L PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el incumplimiento de. cualquiera de sus obligacio11es, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) día:, hábiles manifieste por e!>crilo lo que a su derecho convenga. y aporte en su caso. (!ll; pruebas que estime pe. rtincntcs; transcurrido dicho pl.uo "LA ASEA" resolverá considerando los orgumentos y pruebas que hubiere he�ho valer "'EL PROVEEDOR". por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) dias hábiles siguientes deberáu fundar y motivar su detcm1inación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrat ''LA ASEA" elaborará > notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en fo administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de dechtrdción judicial alguna. , Si previamente a la dctenninacié>n de dar por rescindido el contrato. el procedimiento iniciado quedara sin efecto. previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que cominúa vigente la necesidad de los mismos aplicando • .:n su caso, las penas convencionales corre!lponJientcs. Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA''. t!sta quedará obligada a cubrir el costo de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en fonna satisfactoria para la misma. por lo tanto, ·•LA ASEA,, qullda en libertad de contratar los servicios con otro proveedor. obligru1dose "'EL PROVEEDOR" o reintegrar los� pagos progresivos que haya rl·cibido, más los intereses correspondientes, confonne a lo esmblccido _en el artl�ulo 51 de la Ley de Adqlúsicioncs. Arrcn<lami1:ntos y Servicios del Sector Público. Lo anlerior. en fomrn rndepend1ente a las <,ancioncs que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en el presente contrato. 
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\ff.lllO .\�lllll"n 1>11. '11 C:TOR llllll\C)( \RO\ 11.(r, Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión ndmm1strnt1va del contrat11. cuando .. LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios. por lo que en dte supuesto .. LA ASEA" detcrminarñ la �cisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión .. LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar algún dallo o afectación a las funciones que tiene encomendadas. podrá dctcnninar no dar por n.:sc111d1do el presenre contrato. en cuyo caso, le establecerá otro plazo a .. EL PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo dcbení h:icersc constar en un convenio modificatorio on términos de 1th dos últimos párrufo:-. del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos) Servicios del Sector Publico. quedando facultada .. LA ASEA" para hacer efectivas las penas convencionales y/o deducciones que correspondan. 
De presentarse el supuc:.to sálalado en el último párrafo del articulo 54 de la Le) de Adquisiciones. Arrendamientos)' Servicíos del Sector Público. "LA ASEA" podró recibir los servicios, previo verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y dbponibilidad pl'\!supuestaria del ejercicio fiscal vigente, en CU)O caso. y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante convenio se modificará la vigencia del prc!>ente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" ser.i responsable ante la otro por causa que <leriYe de ca.so fonuito o fuer,a ma)Or. S1 durante la vigencia del cona-ato se presenta caso fonuito o fuerza mayor, �LA ASEA" podr.i suspender la prestación de los servicios hasta por w1 plazo de 30 (treinta) días naturales. lo que bastarj �.ea comunicado por e�crito de una de .. LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días naturalc:. conrados a p:in1r de que se presente el evento que la moti\ió a través de un oficio con acuse de recibo. procediendo 14 1...A ASEA" al pago de los servicios cfocuvamente prestados. si concluido el plazo persistieran lns causas que dieron origen a la suspcnsion. "LA ASEA" podrá dar por terminada 
anticipadamente la relación contractual que se lbnnaliz.a. 
Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito. no obstante que sea del dominio público deber..í acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plato mencionado en el pármfo que antecede a través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se lt norifiquc a "LA ASEA "', deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. con copia ul administrador del contrrito "FL PROVEEDOR" podrá �licitar In modificación al pla,o y/o fecha establecida para la conclusión en la presmción de los servicios, por caso fortuito o fuerzo ma)'or que ocurran Je manero previa o hasta la fecha pactada. Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o ca\o fortuito no pueda cumplir con :;us obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por �scri10 a la Din.:ccion General de Rccur:><>s Materiales y Servicio5, con copia al aJministr.idor del contrato. una prórroga al plazo pacrado para la prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique uon ampliación a la vigencia original del contrato. acomp:ulando los documentos qu� sirvan de soporte a su !-olicitud. en la inteligencia de que si lo prórroga solicitada se concede y no se cumple. se aplicar..\ la pena convencional corr�pondiente en ténnmos de la Oáusuln Décima Oclava denominada Penas Convencionales ( , y deducciones al pago. 

\J Cuando se detennine justificado el caso fortuito o fuer,.a mayor, se celebrará entre .. LAS PARTES", a más tardtír � dentro de los 30 (treinta) días naturnllls siguientes a que se reanude la prestación de los servicios o se actunlice b condic;ión operativa a que hubiere quedado sujeta la misma. un convenio mo<lilic1uorio de prórroga al pla,.o respectivo sin la aplicación de penas convencionales, en términos del aniculo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisicionc� Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. En caso de que .. EL PROVEEDOR" no ob1enga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a éste el atraso. se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales correspondientes. No se considera ca�o fonuito o fuerza mayor. cualquier ncomccimiemo resultante de la foltn de previsión. negligencia, impericia, provocación o culpa de ··EL PROVEEDOR". o bien. aquellos que no sc encuentren debid.tmente 
Página 12 de 18 

I 



NO. ASEA-DGRMS-LA-017-2020 
C'O\llv\TO AB1ER10 PARA LA PRLSTAC"ION Dtl �El\\1C'IO DI llFAUl-'\CION DL !i.\'f1''TOS \ APOYO 
1 OGISTIC'O. �\RA L\ '\(if.N(.V. \,\( 10!'iA1 DI' St.Cl RIDAD IMlL�'llUAL \ ()fi rRor1;.-cnüx ,\J 
Ml:DIO A\1Blt:O.'lE Df.t SECTOR HUlR()(' \RallRO� 

justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales 
que se establecen en la cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar. además de lo 
se1ialado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL PROVE[OOR'' siempre y cuando se 
encuentren debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar 
el contnilo a efecto de prorrogar lu fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de .. LAS
PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilídad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso ímicamcntc se 
pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VlGÉSIMA SEGUNDA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo dar por 
tenninada anticipadamente la relacíón contracmal que se formaliza cuando concurran razones de intercs general. o bien. 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de recibir prestación de los servicios requeridos originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimi\!nto de las obligaciones pactadas se ocasionarfan algun 
dailo o perjuicio a "LA ASEA" o se detennine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con 
motivo de la resolución que emita la autoridad competente en un recw·so de inconfonnidad o intervención de oficio 
emitida por la Secretaría de la Función Pública. lo anterior de conformidad con el articulo 54 Bis de la ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del articulo 102 de su Reglamento . 

.. EL PROVEEDOR". en ténninos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamienros y Servícios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y documentada a "LA ASEA., el 
pago de gastos no recuperables. en un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada 
del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA,. procederá a reembolsar. previa solicitud de '·EL PROVEEDOR" los gastos no 
recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con este contrnto. tos cuales serán pagados dentro de un tém1ino que no podrá exceder de 45 (cuarentn y
cinco) días naturales posteriores a la solicitud limdada y documentada por "EL PROVEEDOR''.

Lo anterior, en lt!nninos del articulo 54 Bis de la Ley de J\dquisiciones. A1Tc11Clamientos y Servicios del Sector Público. 
Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios efectivamente prestados. hasta la fecha de la terminación 
anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se precisen las razo�s 
o lru; causas justificadas que dan origen a la misma. ' 

VIGÉSIMA TERCERA.-AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES. 

/) La invalidez. ihlgalidad o falta de coercibilidad de cunlqutera de las disposiciones del presente contrato de ning 
\J
a 

manem afectarán la validez y coercibilidad de las dcmas disposiciones del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABlLIOAO LABORAL. CIYlL Y FISCAL. 

Para cfec10;; del cumplimienro del presente concrnto. "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el personal 
especializado para prestación de los servicios y será responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en 
fonna adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que '·EL
PROVEEDOR" cuenta con el personal récnico y profesional necesario. experiencia. materiales. equipo e instrumentos 
de trabajo propios para realizar la pre:;tación de los servicios objeto del mismo. 

••EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario)' patrón del personal que ocupa para la ejecución
del objeto de este contrato. por lo que sen\ el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposicione�
leg-dle� y demás ordenam1eotos en materia del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores.
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Asimismo. "EL PROVEE;DOR·· reconoce y acepta que. con relación al presente contrato, actúa exclu'!tí,amenle como proveedor independiente. por lo que nada de lo contenido en este insirumcnto jurídico. ni ra práctica comercial entre ''LAS PARTES''. creará una relación laboral o de intem1edinción en términos del artículo 13 de In Le)' FL'<lcral del Trabajo. enrre .. EL PROVEEDOR". ínclu)endo sus vendedores y10 subcomratisrns > sus respectirns funcionarios o empleados, y .. LA ASEA''. 
"LAS PARTES ... aceptan y reconocen cx-pre5amentc que no son aplicables a este contmto. las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. reglamentaria del apartado B .. del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ,u Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda. rel3cionada con los supue�to:, establecidos en la pn:scnte cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionados, que pueda ufccmr los intere�cs de "LA ASEA" o involucnirla, "EL PROV!i:EDOR .. c,ime desde nhora a -LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal. lnhoral yde seguridad social. civil. penal ) d-.: cualqui�r otra indole, que pudicm darse como consecuencin directa por laprestación de los servicios del presente contrnto, quedando obligado a intervenir de manera inmediata en esto� ca"º"·por lo que en ningún momento se con:.idcmrá como patrón sustituto o solidario. ni como intermediarin a "LA ASEA"respecto de dicho personal.
VIGtSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN Y CONFIDF.NCIALIOAD. 
Para gnrantizar el acceso a la infonnación pública de confonnidaJ con los artlculos I y 2 fracción VIII. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los orticulos 1 )' 2 fraccione:, 11 ) Vil de la Le} General de Tnmsparcnciu y Acceso a la lnfonnación Pública. "LAS PARTES .. otorg,m su consentimiento. para que en caso de solicitorse de ncuerdo al procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente instrumento 
jurídico, solvo los que la propia ley considera como información confidencial o reser.ado. 
"EL PROVEF.DOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado. rcsullantc de csh! Controló y a no proporcionar ni divulgar datos o infonnes inherentes a los mismos. 
'"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en hmitur el acceso 3 dicha información reservada, a sus empicado� o representantes. a quienes en forma ra7on:1blc podrá dar acceso. srn embargo, nccci;ariumcnte los harán participes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obli¡;ucionei. de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 
Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este contrnto, comprometiéndose a realiz.ar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula. 
''LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aqudla rclacionudo con las acti.,.idadcs propias de "LA ASEA" usí como la relativa a sus func,onnrios. empicados. consejero�. asesores. incluyendo ,us/;_ consultores. / \ De la misma manera convienen en que la infom,ación confidencial a que se refiere esta cláusula puede estar contenida � en documentos, fónnulas. cintas magnéticas. programas de computadora, diskettes o cualquier otro material que teng{ \J información juridicn. opemtiva. técnica, financiera. de análisis, compíl3crones. estudios, gráficas o cualquier oiro similar. 
También será considerada infonnación confidencial. la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 
Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en vinud de este controlo subsistirán por un término de 5 (cinco) ul'los con toda fuerza y vigor uún después de tenninndo o vencido el pinzo del presente contra.to. en el territorio nacional o en el e,tranjero. 
En caso de incumplimiento a lns oblígac1ones estipul:idas en esta cláusula. ''EL PROVEEDOR" conviene en pagM los daños y perjuicios que en su caso ocasione a '·LA ASEA". Página 14 de 18 
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VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES. MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes. marcas y derechos de autor. con respecto a la propiedad de los servicios objeto de este contrato. 
En caso de llegarse a presentar uoa demanda en los términos establecidos ea el parrafo anterior, "LA ASEA" notificará a ''EL PROVEEDOR". para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA
ASEA" de cualquier responsabilidad. 
''EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso. a "LA ASEA" los derechos que le pudieran co1Tesponder u otrns derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA''. 
VIGÉSIMA SEPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS. 

·'LAS PARTES" convienen. en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y!o de propiedad industrial,que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contratopertenecerán a "LA ASEA". por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir sureproducción, adaptación. distribución, comunicac1on pública. reordenación, compilación. modificación.transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier fonna o por cualquier medioconocido o por et.1nocerse en territorio nacional y/o extranjero.·'LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que llegaran aoriginarse o derivarse por la prestación de los ser-,icios objeto de este contrato, asi como o otorgar los créditos quecon-espondan a las personas ílsicas o morales que pa11icipen en su ejecución. de co1úorrnidad con las disposicioneslegales aplicables e1, la materia.
"EL PROVE:EDOR" asume la responsabilidad total. en caso de que con motivo de la prestación de los servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad indusLrial u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ame cualquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA
ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen. '"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en cualquier otra forma. el programa. datos obtenidos de la pn:stación di! los servicios objeto de este contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA 4.SEA ". pues dichos programas, datos y reSUltados son propiedad de esta última. 
VIGÉSIMA OCTAVA.- LICENCJAS, AUTORlZACIONES Y PERMISOS. Las licencias. autorizacione:. y permiso:. que conforme a otras Jisposiciones sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios corresponditntes, cuando sean del conocimiento de In dependencia o entidad correrán n cargo de "EL PROVEEDOR''.

VlGtSIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constitu}e el acuerdo t'.inieo entre "'LAS PARTES" en relación con el objeto del mismo y deja sin efecto cualquier orra negociación o comunicación entre esta!.. ya sea oral o esenia. anterior a la fecha en que se firme elmismo. Para el caso de que exista discrepancia enlre el presente controto y la Licitación Pública Elcctróruca Nacional LAO l 6G00999-E 17-2020. sus Actos Y Anexos. prevalecerá lo establecido en lo. Coovocatoria, Juntas de Aclaraciones y Anexos que sirvió de base para la presente celebracion del contrato. asi mismo, las discrepancias que se susciten sobre � problemas específicos de car'.lctcr técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES".con base en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
TRJGESIMA.- CONCILIACIÓN. 
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En cualquier momento durante la ejecución del contrato. "LAS PARTES" podrán presentar ante la Dirección General
de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaria de la I unción Púhltca, soflc1tud de
conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato. en los ténnino� de los dispuesto por 
los artículos 77 n 79 de l:l Le, de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio� del Sector Público. así como los diversos 
126 a 136 de su Reglamento. El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o .. LA ASEA ... según se mue. además de
contener los elementos previstos en los artfculos 15 y 15-A de la l.ey I ederal de Procedimiento Admioistrntivo, deberá 
hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato >· en su caso. a los convenios modificatorios. debiendo
adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto del 1;ontratos que haya sido administrativamente rescindido. sin p�rjuicio duque 
se solicite conciliación respecto del finiquito que deban fonnulnr las dependencias y entidades como consecuencia de la 
rescisión detenninadu. 

Cuando se siga juicio ante im,tancia judicial, se podrú solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al que .,e llegue 
sirva para formular convenio Judicial. J:n este supuesto, la validez del convenio de conciliación al que lleguen las partes 
estará condicionada a la fonnalización del convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspecto� cuando .. LAS PARTES" en un procedim1emo anterior
no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conc1hru:ión se aponen elementos no contemplado� en 
la negociación anterior. TRIGÉSIMA PRIMERA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES. 
Las comunicaciones relativas ni cumplimicntQ de este con1ra10 deberán ser por escrito e ir dirigidas. en el c.:aso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Mntenalcs y Servicios ubicada en el domicilio señalado en la declaración
l .7, y en el caso de .. EL PROVEEDOR"', el precisado en la declaración 2.17 de este contrato.

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" debcr:i :.cr notificado por escrito> con aclli>e de recibido u l::i otr.i
parte, con 10 (diez) dlas naturaks de amicipación a la fecha en que surta efectos el citado cambio Sin este aviso. todas 
las comunicaciones se entender.\n válidamente hechas en los tlomicilios seflalndos. TRIGÉSIMA SEGUNl>A.- JURISDICCIÓN . .. LAS PARTES" convienen que para la interpretación> cumplimiento de este contr..110. asi como para lo no previsto en
el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y demás disposiciones aplicablciio que de ella se deriven. serñn supletoria.; en lo que corre:.pontla el Código 
Civil Federal. la Ley Federal de Proccdim,ento Administrativo, el Código l'edernl de Procedimientos Civiles. y se 
someterán a la jurisdicción y compet�ncia de los Tribunoles Federales con residencia en la Ciudad de México. 
renunciando al fuero que pudiera corre:,ponderlcs en razón de su domicilio presente o futura o por cualquier otra causa. LEfDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y 'SABEDORES DI:. SL CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES. SE FIRMA EL PRESENTF CONTRAlO E1'. CtJAT�. fANTOS. A� CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL JNl 1.:RVIENEN EN LA CIUDAD DE XICO, EL DIA 23 Dl:.
ABRIL DE 2020. P0!/1/)EA". 

. 
POR "ELJ..Ó \ E.DO!<",

LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARRECUIN DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS '· ADM1NlSTRADOR DEL CONTRATO". 
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LIC. CESAR ROMERO VEGA 

DlRECTOR DE SERVJCJOS GENERALES Y 

MANTENIMlENTO 
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 
NACIONAL LA-016G00999-E17-2020, 
CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
REALIZACIÓN DE EVENTOS Y APOYO 
LOGÍSTICO, PARA LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

ANEXO 1
PROPUESTA TÉCNICA DEL �

PROVEEDOR
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA 
NACIONAL LA-016G00999-El 7-2020, 
CORRESPONDIENTE A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
REALIZACIÓN DE EVENTOS Y APOYO 
LOGÍSTICO, PARA LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS. (ASEA). 

ANEX02 

PROPUESTA ECONÓMICA DEL 

PROVEEDOR 
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GENERAL SALES & 

SERV/CE AGENT 

DISTINTIVO 

VIAJES PREMIER, S.A. 
PRIMEROS EN SERVICIO ... 

PROPUESTA ECÓNOMICA 

NOMBRE DE LA EMPRESA: VIAJES PREMIER, S.A. 
DOMICILIO: ARKANSAS N°11 PISO 5 y 6 COL. NÁPOLES, DEL. BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 03810 
TEL.: 5448-0500 RFC: VPR680820KU9 
E-MAIL: aclientes@vpremier.com

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 1\IEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NÚMERO LA-016G00999-E17-2020 

NMX·CC/ISO 9001 

� r"' ��zu SIGE J ¡¡ 
<I � >�C) Scdod.id� 6 a: •�rrw11et,,i,o.�, º'-----' 
Of.lU6N OE lA CAllDAO 

2012CRE.021 

Ciudad de México a 08 de Abril del 2020 

"SERVICIO DE REALIZACIÓN DE EVENTOS Y APOYO LOGÍSTICO, PARA LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRJAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS" 

•ti 1 � 
' P�ECIO 

PERIODO D E  UNIDAD DE PRECIO UNITARIO No. CONCEPTO CONTRATACIÓN_ MED(DA 
DESCRIPCIÓN UNITARIO IVA 

,�:.
lrA 

.·. .l . • ,l.·-... __ '!! ,· ' ,,.,n� ·"1 -•• :,,,,:, 1, 111nt'\ 

MOBILIARIO Y ACCESORIOS ,11' '"'· _5' - ·. � ,,
Alfombra sin manchas y en prefectas condiciones, comercial de uso rudo 

1 Alfombra Por día de evento 
Metro en colores azul jaspeado, rojo, negro, gris, beige; todas las tonalídades de 

$ 25.00 s 4.00 $ 29.00 cuadrado color deberán ser de acrilán, tipo de nudo o fibra corta y con protección 
contra suciedad, manchas e inRamabilidad 

Silla apilable de cuatro puntos de tubo de acero, acojinada en tela negra, 

2 Silla plegable Por día de evento Por unidad respaldo ·mesh" sin brazos tipo ejecutiva, altura 89 cms, altura hasta el 
asiento 44 cms. asiento 39 x 41 cms, espacio de suelo ocupado 43 x 43 $ 8.00 $ 1.28 $ 9.28 

cms, peso 3.5 kgs. 

3 Sillas Versalles Por día de evento Por unidad Sillas tipo Versalles. De diversos colores, con cojin, a elección de la ASEA. $ 25.00 $ 4.00 $ 29.00 

4 Banco o taburete Por día de evento Por unidad Banco o taburete, color a elección de ta ASEA. $ 20.00 s 3.20 $ 23.20 
baio 

5 Sillón uniplaza Por día de evento Por unidad Sillón uniplaza con descansa brazos en tela color a elección de la ASEA. $ 80.00 $ 12.80 $ 92.80 

6 Sillón dos plazas Por día de evento Por unidad Sillón dos plazas con descansa brazos en tela color a elección de la ASEA. $ 120.00 $ 19.20 $ 139.20 

Arkansas No. 11 Pisos 5 y 6, Col. Nápoles, C.P. 03810, Ciudad de México, Conmutador: 54 48 05 00 Fax: 54 48 05 01 aclientes@vpremier.com www.vpremier.com 1 
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VIAJES PREMIER, S.A. 
PRIMEROS EN SERVICIO ... 

Sillón de Ues
Por día de evento Por unidad Sillón tres plazas con descansa brazos en tela color a elección de la ASEA. $ 150.00 

nlazas 
Mesa tipo bridge Por dla de evento Por unidad Mesa tipo bridge medidas de 1.00 mis x 1.00 mts. s 120.00 
Juego de mesa 

Consta de: mesa períquera redonda o cuadrada alta tipo bar, con 4 bancos 
coctelera con 4 Por día de evento Por juego s 800.00 

bancos 
altos sin descansa brazos 

Juego de mesa 
Consta de: Mesa periquera rectangular tipo grapa de madera color 

coctelera con 6 Por día de evento Por juego $ 1,000.00 
bancos 

chocolate, blanco o vintage con 6 bancos 

Tablón 
Tablón con medidas de 2.44 X 0.76 X 0.76 con mantel o paño y 

rectangular de Por día de evento Por unidad s 120.00 
bannuete 

bambalinas. Color a elección de la ASEA 

Medio tablón 
rectangular de 

Por día de evento Por unidad 
Tablón con medidas de 2.44 X 0.45 X0.76 con mantel o paño y bambalinas. 

s 110.00 
apoyo para Color a elección de la ASEA. 
banauete 

Medio Tablón 
Tablón c o n  medidas de 1.53 X 0.76 X 0.76 con mantel o paño y 

rectangular de Por dia de evento Por unidad s 110.00 
banauete 

bambalinas. Color a elección de la ASEA. 

Medio Tablón 
Medio tablón con medidas de 1.22 x 0.40 X o. 76 con mantel y bambalinas. 

rectangular de Por día de evento Por unidad s 110.00 
banauete 

Color a elección de la ASEA. 

Mesa modular 
Por día de evento Por unidad 

Módulo de 1 .20 mts x 0.60 mts de ancho x 0.80 mts altura fabricada en 
s 200.00 

mediana madera. Colores a consideración v baio dlsnonibilidad. 
Mesa modular 

Por día de evento Por unidad 
Módulo de 2.44 mts x O. 70 mts ancho x O.SO mis altura fabricada en 

$ 280.00 
estándar madera. Colores a consideración v baio disnonibilídad. 

Mesa éírcular 
Por día de evento Por unidad 

Mesa de 1.80 mts de diámetro x 0.80 altura fabricada en madera con 
$ 210.00 

oara 12 nersonas mantelería. Colores de mantelería a elección de la ASEA . 
Mesa circular 

Por día de evento Por unidad 
Mesa de 1.50 mts de díámetro x 0.80 altura fabricada en madera con 

$ 200.00 
oara 1 O nersonas mantelería. Colores de mantelería a elección de la ASEA. 

Mesa circular 
Por día de evento Por unidad 

Mesa de 1.20 mis de diámetro x 0.80 altura fabricada en madera con 
s 180.00 

oara 7 oersonas mantelería. Colores de mantelería a elección de la ASEA. 
Mesa circular 

Por día de evento Por unidad 
Mesa de 0.90 mis de díámetro x O.SO altura fabricada en madera con 

$ 170.00 
oara 4 oersonas mantelería. Colores de mantelería a elección de la ASEA 

Mesa circular 
Por día de evento Por unidad 

Mesa de 0.60 mts de diámetro x 0.80 altura fabricada en madera con 
s 150.00 

nara coctel mantelería. Colores de mantelería a elección de la ASEA. 

Toldos Por día de evento 
Por metro 

Toldos fabricados en lona color blanco con puntos de sujeción $ 85.00 
cuadrado 

Carpa en medida 
Por día de evento Por unidad 

Carpa medidas de 3.00 mis de ancho x 3.00 mis de largo x 3.00 mis de 
$ 1,100.00 

de 3x 3 altura blanca, con lona, olafón, cubre tubos e iluminación. 
Carpa en 

Por día de evento Por unidad 
Carpa medidas de 5.00 mts de ancho x 5.00 mis de largo x 3.00 mis de 

$ 3,200.00 
medidas de 5 x 5 altura, blanca, con lona, olafón, cubre tubos e iluminación. 

Carpa en 
Carpa medidas de 10.00 mis de ancho x 10.00 mis de largo x 3.00 mts de 

medidas de 10 x Por día de evento Por unidad s 5,500.00 
10 

altura, blanca. con lona, plafón, cubre tubos e iluminación. 

Arkansas No. 11 Pisos 5 y 6, Col. Nápoles, C.P. 03810, Ciudad de México, Conmutador: 54 48 05 00 Fax: 54 48 05 01 aclientes@vpremier.com www.vpremier.com 
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$ 24.00 $ 174.00 

s 19.20 $ 139.20 

s 128.00 $ 928.00 

$ 160.00 s 1,160.00 

$ 19.20 $ 139 20 

$ 17.60 $ 127.60 

$ 17.60 s 127.60 

$ 17.60 $ 127.60 

s 32.00 $ 232.00 

s 44.80 $ 324.80 

$ 33.60 $ 243.60 

$ 32.00 $ 232.00 

$ 28.80 $ 208.80 

$ 27 20 s 197.20 

$ 24.00 s 174.00 

$ 13.60 $ 98.60 

$ 176.00 $ 1,276.00 

s 512.00 $ 3,712.00 

s 880.00 s 6,380.00 

!)_ 
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VIAJES PREMIER, S.A. 
PRIMEROS EN SERVICIO ... 

26 Sillas Periqueras Por día de evento Por unidad 
Sillas altas redondas de cuatro puntos de tubo de acero cromado típo bar, 

$ 80.00 
taoiz en vinil. Colores a consideración v baio disnonibilidad. 

27 
Bancos 

Por día de evento Por unidad 
Banco alto fabricado en madera de cuatro patas de 70 cms de altura con 

$ 55.00 
oeriaueros taoíz en vínil. Colores a consideración v baio disnonibilídad. 

28 Bancos Por día de evento Por unidad 
Banco alto fabricado en madera de cuatro patas de 30 cms de altura con 

s 50.00 
taoiz en viníl. Colores a consideración v baio disoonibilidad. 

29 Unifilas Por día de evento Por unidad 
Poste unifila de metal (hierro). altura 92 cm., diámetro de la base 35 cms., 

$ 80.00 
largo de la cinta 2 metros. con base de metal o plástico. En color negro. 

30 
Mesa de 

Por día de evento Por módulo 
Compuesta por módulos de MDF de 1.20 mts de largo x 0.60 mts de ancho 

$ 350 00 
nresídium x 0.80 mts altura, con acabado laminado tioo madera. 

Pódium de 
Pódium de madera o acrílico con medidas 1.20 mis de altura x 0.60 mts de 

31 
madera 

Por día de evento Por unidad ancho x 0.80 mis de profundidad con acabado laminado típo madera color s 800.00 
caoba. 

32 Pódium metálico Por día de evento Por unidad 
Pódium metálico con la paleta d e  documentos de acrílico medidas. altura 

s 900.00 
1.20 m. oaleta de 60 c m  ancho x 50 cm de orofundidad. 

Pódium de 
Diseño en custom o madera de un metro cada nivel de una altura el primer 

33 
premiación 

Por día de evento Por unidad nivel de 20 cm el segundo de 40 cm y el tercero con 60 cm. Acabado en $ 800.00 
cintura vinílica v alfombrado en color oscuro. 

34 
Capelo (encuadre 

Por día de evento Por unidad 
Trovicel en medidas varias dependiendo la estructura de cada pódium, 

$ 250.00 
pódium) medidas aproximadas de 60cm de ancho X 16cm de altura. 

35 
Personificadores 

Por día de evento Por unidad Base de acrílico transparente tipo toblerone. s 15.00 
en acrllíco 

36 
Bases para 

Por día de evento Por unidad 
Base cuadrada fabricada en MDF en medidas de 30 cm de ancho por 30 

s 50.00 
banderas cms de larao por 40 cms de altura. 

ENTARIMADOS Y SISTEMAS 

37 
Entarimado en 

Por día de evento 
Por metro Estructuras con madera en acero para construcción en módulos de 1.22 x 

s 120.00 
madera cuadrado 2.44 a 20, 40, 60 v 80 cm de altura. 

Entarimado en 
Por metro Estructuras de madera elaboradas sobre medida a partir de 1 m2 y altura 

38 madera sobre Por día de evento s 120.00 
medida. 

cuadrado de 20, 40, 60 u 80 cm. 

Módulos de 
Módulo de información en custom. Módulo de información fabricado en 

39 información Por día de evento 
Por metro custom con capacidad para dos personas. módulo de atención con 

s 800.00 
Custom 

cuadrado entrepaños, chapa y llave para guardar objetos back con impreso del 
evento, bodeaa de 1 m2 v rotulado con viníl autoadherible. 

ILUMINACIÓN 

40 Lámparas Leekos Por día de evento Por unidad Lámpara tipo Leeko de iluminación convencional. s 450.00 

41 Fresnal Por día de evento Por unidad Lámpara tipo fresnal de iluminación convencional. $ 450.00 

42 ETC Por día de evento Por unidad Lámpara tipo ETC de iluminación convencional. $ 550.00 

43 Spot Por dia de evento Por unidad Lámpara con cabeza móvil spot $ 600.00 

44 
Luminaria 

Por día de evento 
robótica 

Por unidad Lámpara robótica con tres gobos $ 1,300.00 

45 Lámpara RGB Por día de evento Por unidad Lámpara LEO RGB lineal o spot s 650.00 

Arkansas No. 11 Pisos 5 y 6, Col. Nápoles, C.P. 03810, Ciudad de México, Conmutador: 54 48 05 00 Fax: 54 48 05 01 aclientes@vpremier.com www.vpremier.com 

$ 

$ 

s 

$ 

$ 

s 

s 

s 

s 

$ 

s 

s 

$ 

s 

s 

s 

$ 

s 

$ 

s 

NMX-CC/ISO 9001 

! r� �

,� i a: ót�',t•�U. -
OL...----' 
OIIT16 .. PC U C4410AD 

2012CRE-021 

12.80 $ 92.80 

8.80 $ 63.80 

8.00 $ 58.00 

12.80 $ 92.80 

56.00 s 406.00 

128.00 $ 928.00 

144.00 $ 1,044.00 

128.00 s 928.00 

40.00 s 290.00 

2.40 s 17.40 

8.00 s 58.00 

j 
19.20 s 139.20 

19.20 $ 139.20 

128.00 s 928.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 s 522.00 

88.00 $ 638.00 

96.00 s 696.00 

208.00 s 1,508.00 

104.00 s 754.00 
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VIAJES PREMIER, S.A. 
PRIMEROS EN SERVICIO ... 

Dimmer Por día de evento Por unidad Dimmer de 12 canales $ 800.00 
Centro de carga 

Por día de evento Por unidad Centro de carga para distribución de corriente a luminarias. $ 1,300.00 
para iluminación 

Consola de 

iluminación Por día de evento Por unidad Consola de 16 canales PEARL 2004 $ 3,000.00 
convencional 
Consola de 

iluminación Por día de evento Por unidad 
robótica 

Consola para iluminación robótica tipo WHOLEHOG 3 $ 3,500.00 

Kit de iluminación 
Por día de evento Por kit 

Kit de iluminación básico que incluye: 2 tripiés, 2 varas con 6 lámparas 
$ 5,500.00 

básico pares ETC cada una, dos leekos, dimmer, centro de carga y consola. 

Kit de iluminación 
Kit de iluminación pequeño que incluye: 6 lámparas robóticas. 6 leekos y 6 

pequeño 
Por dia de evento Por kit varas con 6 lámparas ETC pares cada una dimmer. centro de carga y s 6,000.00 

consola. 

Kit de iluminación 
Kit de iluminación mediano que incluye: 12 lámparas robóticas, 6 leekos, 6 

mediano. 
Por día de evento Por kit fresneles, 6 varas con 6 lámparas pares ETC cada una, dimmer, centro de $ 8,000.00 

carga y consola. 

Kit de iluminación 
Kit de iluminación mediano que incluye: 18 lámparas robóticas, 10 leekos, 

grande. 
Por día de evento Por kit 12 fresneles. 12 varas con 6 lámparas pares ETC cada una, dimmer, centro s 8,200.00 

de carga y consola. 

t 

Sistema de audio 
Por día de evento Por sistema 

Sistema profesional de audio con capacidad hasta 50 personas, incluye: 1 
$ 2,100.00 

básico consola, 2 bocinas en !ripié, cableado y 2 micrófonos inalámbricos. 

Sistema de audio 
Por día de evento Por sistema 

Sistema profesional de audio con capacidad hasta 100 personas, incluye: 1 
s 2,500.00 

chico consola, 4 bocinas en tripié, cableado y 2 micrófonos inalámbricos. 

Sistema de audio 
Sistema profesional de audio con capacidad hasta 500 personas, incluye: 

mediano 
Por día de evento Por sistema Un sistema lineal de 4 bocinas por lado, dos subwoofers, una mezcladora $ 2,800.00 

de 6 canales v cuatro micrófonos Inalámbricos. 
Microfonía de 

Por día de evento Por kit Sistema de microfonía tipo ganso compuesta por dos micrófonos. $ 500.00 
Pódium 

Micrófono 
Por día de evento Por unidad 

Micrófono parlamentario con base para escritorio y sistema "push to talk" 
s 400.00 

oarlamentario. alámbrico. 
Micrófono 

Micrófono parlamentario con base para escritorio y sistema "push to talk" 
parlamentario Por día de evento Por unidad s 650.00 
inalámbrico. 

inalámbrico. 

Controlador digital 
Por día de evento Por unidad Controlador digital para micrófonos parlamentarios. s 1,500.00 

para micrófonos. 

Reproductor de 
CD's, MP3, MP4, Por día de evento Por unidad Reproductor de audio en sistema digital $ 100.00 

otros. 
Monitores de 

Por día de evento Por unidad Monitor de audio para presidium, escenario y/o templete de prensa. $ 800.00 
audio 

Arkansas No. 11 Pisos 5 y 6, Col. Nápoles, C.P. 03810, Ciudad de México, Conmutador: 54 48 05 00 Fax: 54 48 05 01 aclientes@vpremier.com www.vpremier.com 

$ 

$ 

s 

$ 

$ 

$ 

s 

s 

$ 

s 

$ 

$ 

s 

$ 

s 

s 

$ 

NMX-CC/ISO 9001 

z 

"§ r.. ¡:¡ 
i SIGE J �

e( � ,,.� e, ��� 6 !"�,.,��c. 
GeaT1ó• 01" LA CAUDAD 

2012CRE-021 

128.00 $ 928.00 

208.00 $ 1,508.00 

480.00 $ 3,480.00 

560.00 $ 4,060.00 

880.00 $ 6,380.00 

960.00 $ 6,960.00 

1,280.00 $ 9,280.00 

1,312.00 $ 9,512.00 

336.00 $ 2,436.00 

400.00 $ 2,900.00 

448.00 $ 3,248.00 

80.00 s 580.00 

64.00 s 464.00 

104.00 s 754.00 

240.00 s 1,740.00 

16.00 s 116.00 

128.00 s 928.00 

1 



� 
AMAV'' 

� 
OISTIUllYO 

PHOOR.:.1-.�0E 
I.IOOE RNIZACIÓII 

ES?ECtU.t,\OA 

14� ... 

�,,� 
JATA 

GENERAL SALES & 

SERVICE AGENT 

DISTINTIVO 

VIDEO PROYECCIÓN .. 

63 
Switcher para 

Por día de evento 
datos v video 

64 
Video proyector 

Por día de evento 
básico 

65 
Video proyector 

Por día de evento 
arande 

66 Clicker Por día de evento 
Monitores 

67 (presídium, Por día de evento 
salones) 

68 
Pantalla LEO de 

Por dla de evento 
42" 

69 
Pantalla LEO de 

Por dia de evento 
50" 

70 
Pantalla LEO de 

Por día de evento 
60" 

71 
Pantalla de LEOS 

Por día de evento 
de 4 mm 

72 
Base para 

Por día de evento 
oantalla 

73 
Base para 

Por día de evento 
oantalla 

74 
Reproductor DVD 

Por día de evento 
v Blue Rav 

TELECOMUNICACIONES 
Internet y 

75 conexión Por día de evento 
inalámbrica 

76 Dirección IP fija Por día de evento 

VIDEOCAMARAS 

77 Cámara Por día de evento 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 

78 
Planta de Luz de 

Por 10 horas 
70KW 

79 
Planta de Luz de 

Por 10 horas 
100KW 

80 
Planta de Luz de 

Por 10 horas 
120 KW 

81 
Planta de Luz de 

Por 10 horas 
Dual Twin Pack 

82 Material eléctrico Por día de evento 

VIAJES PREMIER, S.A. 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por unidad 

Por 
megabyte 

Por dirección 
IPfija 

Por unidad 

Hora 

Hora 

Hora 

Hora 

Por kit 

PRIMEROS EN SERVICIO ... 

.it ·- .. 

' 

..... ... � .. ... 

Distribuidor de señal de 8 entradas y dos salidas. 

·r·

Video proyector de 3,000 ansilumenes con base. cableado e instalación. 

Video proyector de 15,000 ansilumenes con base, cableado e instalación. 

Clícker para presentaciones. 

Monitor de Plasma de 42·· con kit de cables y entrada de audio y video 
RCA, HDM I y coaxial, incluye base a piso. 

Pantalla LEO de 42"para proyección. cableado y colocación. 

Pantalla LEO d.e 50"para proyección, cableado y colocación. 

Pantalla LED de 60"para proyección, cableado y colocación. 

Pantalla de leds 4 mm, cableado y convertidor de señal. Módulos de 1X1 
mis. <No incluve estructuras, motores ni ountos de colaadol 

tipo cajón a piso 

de pedestal 

Video reproductor para señal en DVD o formato Betacam, VHS, MP3. MP4, 
Blue Rav, 30. 

Conexión a Internet inalámbrico vía wifi (banda ancha} y capacidad de 
conexión de ofrecer a los usuarios que asisten a cada evento conectarse a 

interne! a través de dispositivos móviles. 

Habilitación de cada equipo de cómputo con una linea IP de acuerdo a lo 
solicitado en cada evento 

., •,! 

Cámara HD/FULLHD. con !ripié y operador técnico 

Generador con capacidades 70kw. cableado de 4 ceros. anti flama con 
camlock. scider v vellow jacket v 100 mis de cable. 

Generador con capacidades 100kw, cableado de 4 ceros, anti flama con 
camlock, scider v vellow jacket v 100 mis de cable. 

Generador co n capacidades i 20kw, cableado de 4 ceros, anti flama con 
camlock, soider v vellow iacket v 100 mis de cable. 

Generador con capacidades 1 OOkw, cableado de 4 ceros, anti flama con 
camlock .• soider v vellow iacket y 100 mis de cable. 

Material eléctrico con 10 extensiones de uso rudo, 10 barras multicontacto 
v 1 centro de caraa. 

$ 800.00 

$ 1,900.00 

$ 5,000.00 

$ 20.00 

$ 1,000.00 

$ 950.00 

$ 1,100.00 

$ 2,100.00 

$ 3,200.00 

$ 150.00 

s 150.00 

$ 100.00 

s 100.00 

$ 1,200.00 

$ 4,500.00 

$ 700.00 

$ 1,800.00 

$ 2,200.00 

$ 4,500.00 

$ 1,400.00 
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128.00 $ 928.00 

304.00 $ 2,204.00 

800.00 $ 5,800.00 

3.20 $ 23.20 

160.00 $ 1,160.00 

152.00 $ 1,102.00 

176.00 $ 1,276.00 

336.00 s 2,436.00 

512.00 $ 3,712.00 

24.00 $ 174.00 

24.00 $ 174.00 

16.00 $ 116.00 

16.00 $ 116.00 

192.00 $ 1,392.00 

720.00 $ 5,220.00 

112.00 $ 812.00 

288.00 $ 2,088.00 

352.00 $ 2,552.00 

720.00 $ 5,220.00 

224.00 $ 1,624.00 
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Centros de carga 

83 
para 

Por día de evento 
audio/video/ílumin 

Por unídad Switch 3 x 30 A 220 V $ 450.00 

acíón 
Centros de carga 

84 
para 

Por día de evento 
audio/video/ílumin 

Por unidad Switch 3 x 60 A 220 V $ 450.00 

ación 
Centros de carga 

85 
para 

Por día de evento 
audio/vídeo/ilumin 

Por unidad Switch 3 x 100 A 220 V s 450.00 

ación 
Centros de carga 

86 
para 

Por día de evento 
audio/video/ilumin 

Por unidad Switch 3 x 150 A 220 V s 450.00 

ación 
Centros de carga 

87 
para 

Por día de evento 
audio/video/ilumin 

Por unidad Switch 3 x 200 A 220 V s 450 00 

ación 
Centros de carga 

88 
para 

Por día de evento 
audio/video/ilumin 

Por unidad Switch 3 x 30 A 460 V $ 450.00 

ación 
Centros de carga 

89 
para 

Por dia de evento 
audio/video/ilumin 

Por unidad Switch 3 X 60 A 460 V $ 450.00 

acíón 
Centros de carga 

90 
para 

Por día de evento 
audiofvideo/ilumin 

Por unidad Switch 3 x 100 A 460 V $ 450.00 

ación 
Centros de carga 

91 
para 

Por día de evento 
audio/video/ilumin 

Por unidad Switch 3 x 150 A 460 V $ 450.00 

ación 
Centros de carga 

92 
para 

Por día de evento Por unidad Switch 3 x 200 A 460 V s 450.00 
audio/video/ilumin 

ación 

ES-CENOGRAFIA .. ,. .. . l. 

93 
Back con bastidor 

Por evento 
Por metro Bastidor de madera con gráfico para back, impreso en lona mate. Incluye 

s 340.00 
en lona mate. cuadrado montaje y desmontaje 
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72.00 $ 522.00 

72.00 s 522.00 

72.00 s 522.00 

72.00 s 522.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 $ 522.00 
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.. .
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54.40 $ 394.40 



� 
AMAV'' 

� 
l>ISTIIITIVO 

PñOGAA.'.'.AOE 
I.IODERWZACIÓN 

ESPECUJZA!:A 

,��

��,� 
/ATA 

GENERAL SALES & 

SERVICE AGENT 

DISTINTIVO 
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PRIMEROS EN SERVICIO ... 

94 
Back con bastidor 

Por evento 
Por metro Bastidor de madera con gráfico para back, impreso en tela sublimada. 

$ 340.00 
en tela sublímada. cuadrado Incluye montaje y desmontaje 

95 
Back para araña 

Por evento 
Por metro 

Gráfico para back impreso en lona mate con velero perimetral hembra .. $ 350.00 
en lona mate. cuadrado 

96 
Mascarilla para 

Por evento 
Por metro 

Mascarilla para pantalla acabado en pintura vinílica. $ 520.00 
oantallas cuadrado 

Escenografías 
Por metro 

Producción de Escenografia a base de sistema máxima u octanorm con 
97 para evento en Por evento 

cuadrado 
gráficos impresos en tela sublimada, tótem central con logo volumétrico y $ 2,000.00 

sistema mascarillas oara recibir dos pantallas a los extremos. 
Escenografias 

Por metro Producción de Escenografía Custom con aplicaciones en aluminio, 
98 para evento en Por evento 

cuadrado logotipos volumétricos y mascarillas para recibir pantallas. $ 2,500.00 
custom 

ART1CUL0S PROMOCIONALES 

99 
Bolígrafo con 

Por evento Por unidad 
loaotioo a 1 tinta 

Boligrafo sólido de material plástico en diversos colores con logo impreso a 
$ 18.00 

1 tinta. Hasta 100 oiezas 

100 
Bolígrafo con 

Por evento Por unidad 
Bolígrafo sólído de material plástico en diversos colores con logo impreso a 

$ 22.00 
logotipo a 4 tintas 4 tintas. Hasta 100 piezas. 

101 
Bolígrafo con 

Por evento Por unidad 
Boligrafo sólido de material plástico en diversos colores con logo impreso a 

s 21 00 
logotipo a 4 tintas 4 tintas. De 101 a 500 piezas. 

102 
Carpetas tamaño 

Por evento Por unidad 
Carpetas de curpiel tamaño carta, color negro, con logotipo impreso y 

s 90.00 
carta oersonalización, incluve block de 20 hoias. De 1 a 50 oiezas. 

103 
Carpetas tamaño 

Por evento Por unidad 
Carpetas de curpiel tamaño oficio con logotipo impreso y personalización, 

s 95.00 
oficio incluve block de 20 holas. De 1 a 50 oiezas 

Cordón con 
Cordón de tela de 1.6 cms de ancho con impresión sublimada, con bandola 

104 impresión Por evento Por unidad $ 18.00 
sublimada. 

metálica niquelada o clip para tarjeta PVC. De 1 a 500 piezas. 

105 libretas Por evento Por unidad 
Con pasta rígida, interiores en papel bond de 75 grs. A 1 x 1 tintas y forros 
en papel couché de 135 grs. A 4 x 4 tintas laminados y empalmados sobre 

cartón del no.5 acabado con wire-o de 100 hojas. De 1 a 50 piezas. 
$ 75.00 

Con pasta rígida, interiores en papel bond de 75 grs .. A 1 x 1 tintas y forros 
106 Libretas Por evento Por unidad en papel couché de 135 grs .. A 4 x 4 tintas laminados y empalmados sobre $ 75.00 

cartón del no.5 acabado con wire-o de 100 hojas. De 51 a 200 piezas 

107 Personificadores Por evento Por unidad 
Impresión de personificadores en un cuarto de carta doblado a la mitad (1/8 

$ 10.00 
de carta), en cartulina ooalina de 12 o 14 ots .. 

108 Pines Por evento Por unidad 
Pin pavonado en relieve fabricados con metal Zamac y/o Antimoniado de 

s 15.00 
1cm a 2.5cm. Pin acabado oavonado. 

109 Camisas Por evento Por unidad 
Camisas para dama y caballero. Camisas de vestir manga larga tela Oxford 

100% algodón en color blanco; tallas chica, mediana, grande y extra $ 350.00 
arande. Bordadas. 
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54.40 $ 394.40 

56.00 $ 406.00 

83.20 $ 603.20 

320.00 $ 2,320.00 

400.00 $ 2,900.00 

2.88 $ 20.88 

3.52 s 25.52 

3.36 s 24.36 

14.40 $ 104.40 

15.20 s 110.20 

2.88 $ 20.88 

12.00 $ 87.00 

12.00 $ 87.00 

1.60 $ 11.60 

2.40 $ 17.40 

56.00 $ 406.00 
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Chalecos para dama y caballero. Fabricados en tela 100% algodón, con 

110 Chalecos Por evento Por unidad 
forro térmico, con cierre , cinta color verde parte medía, compartimientos o 

bolsas para guardar objetos en solapa y al frente. Color azul marino, $ 450.00 
manejo de tallas: Extra chica, Chica, Mediana, Grande y Extra grande. 3 

Bordados 

111 
USB con logo a 1 

Por evento Por unidad 
tinta 

USB de 8 GB, diversos colores con logo impreso a 1 tinta. Hasta 100 
s 90.00 

oiezas. 

112 
USB con logo a 1 

Por evento Por unidad 
tinta 

USB de 8 GB, diversos colores con logo impreso a 1 tinta. De 101 a 500 
s 85.00 

oíezas. 

113 
USB logo a 4 

Por evento Por unidad 
tintas 

USB de 8 GB, diversos colores con logo impreso a 4 tintas. Hasta 100 
s 110.00 

oíezas. 

114 
USB logo a 4 

Por evento Por unidad 
USB de 8 GB, diversos colores con logo impreso a 4 tintas. De 101 a 500 

s 100.00 
tintas oiezas. 

DISEÑO E IMPRESIONES 

115 Reconocimientos Por evento Por unidad 
Diseño e impresión de reconocimientos, tamaño carta en papel couché u 

s 50.00 
ooalina a 4 tintas. Hasta 100 níezas. 

116 
Araña con tela 

Por evento Por unidad Renta de araña con impresión en tela sublimada de .80 x 1.80 mts. $ 900.00 
sublimada 

117 
Rol! Up con tela 

Por evento 
sublimada 

Por unidad Renta de Ron Up con impresión en tela sublimada de .80 x 1.80 mts. s 1,200.00 

118 Araña con lona Por evento Por unidad Renta de araña con impresión en lona de .80 x 1.80 mts. $ 800.00 

119 Roll Up con lona Por evento Por unidad Renta de Rol! Up con impresión en lona de .80 x 1.80 mts. $ 1,050.00 

120 Gafetes Por evento Por unidad 
Impresión de gafetes. Medidas: de 10 x 13 cms .. en papel bond a 4 tintas, 

$ 25.00 
con mica y cordón de hilo sencillo sin impresión. De 1 a 50 piezas. 

121 Gafetes en PVC Por evento Por unidad 
Diseño e impresión de gafetes en PVC. Medidas: de 8.5 x 5.4 cm. Impreso 
en PVC a 4 tintas con cordón sencillo sin impresión. Cantidad de acuerdo a s 25.00 

las necesidades del evento. 

122 lnfografias Por evento Por unidad 
Impresiones en Papel couché brillante de 135 grs .. , 4 x 4 tintas, Plecados y 

doblados dos veces, Tamaño extendido 11cm x 28 cms., Tamaño final $ 10.00 
11 cms x 9.3 cms. 

Impresiones en Tamaño extendido 14cms X 21.5cms., en papel couché de 
90 grs .. , impresos a 2 caras a 4 tintas (selección a color), para entregar 

123 Flyer Por evento Por unidad 
empaquetados en papel kraft de 500 piezas. Cada uno y empaque en cajas 

s 7.00 
de cartón doble corrugado para envio al interior de la República, que se 

pueda flejar, qué no tenga huecos sin llenar y cerradas con cinta adhesiva. 
El peso máximo de cada debe ser de 25 kg. 

Impresión en Tamaño extendido 27.5cmsX21.03cms., en papel couché de 

124 Trípticos Por evento Por unidad 
90 grs .. , impresos a 2 caras a 4 tintas (selección a color), para entregar 

plecados y doblados en tamaño final de 9.25cmsX21.25cms; $ 3.00 
empaquetados con cintillos de 100 piezas. y empaque en cajas de cartón 

doble corruaado 
Ft.OREltlA 

75-:;;; 
¡� .. �· .. ,l 
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72.00 s 522.00 

14.40 s 104.40 

13.60 s 98.60 

17.60 $ 127.60 

16.00 $ 116.00 

8.00 $ 58.00 

144.00 $ 1,044.00 

192.00 $ 1,392.00 

128.00 s 928.00 

168.00 s 1,218.00 

4.00 $ 29.00 

4.00 s 29.00 

1.60 s 11.60 

1.12 s 8.12 

0.48 $ 3.48 
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Arreglo floral 
Arreglo floral circular dimensiones: diámetro de 40 a 60 cms., alto de 40 a 

125 
circular 

Por evento Por unidad 50 cms. Flores: Rosas. alcatraces. gerberas, lilies, follaje verde a elegir. ·El $ 400.00 
tipo de flores es enunciativo mas no limitativo 

Arreglo floral 
Arreglo circular grande dimensiones: diámetro de 61 a 80 cms., alto de 40 a 

126 
circular grande. 

Por evento Por unidad 70 cms, fondo de 40 cms. Flores: Rosas, alcatraces, gerberas. lilies, follaje $ 450.00 
verde a elegir. 'El tipo de flores es enunciativo mas no limitativo 

127 Jardineras Por evento Por unidad 
Jardineras dimensiones: de 1.22 mis. x .30 mis. x .40 mis. En base de 

s 450.00 
madera con pintura vinílica y plantas de ornato 

PERSONAL DE APOYO, TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 

128 Estenógrafo Por evento Por hora Al finalizar deberá entregar audio y la redacción en archivo Word. s 1,500.00 
Equipo de 

Interpretación simultánea portátil, incluye hasta 150 receptores/audifonos. 
129 interpretación Por día de evento Por kit $ 4,500.00 

simultánea. 
un micrófono transmisor. baterías y cargador de baterías. 

Cabina de 
130 interpretación Por día de evento 

simultánea. 
Por cabina Cabina para interpretación simultánea con dos síllas. lámpara y receptores. $ 1,500.00 

131 
Intérprete 

Por evento 1 hora Intérprete Simultáneo. Idiomas: Español-Inglés-Español. s 2,000.00 
simultáneo inglés 

132 
Intérprete 

Por evento 
Jornada de Intérprete Simultáneo. Idiomas: Español-Inglés-Español. Considerar 2 

$ 2,500.00 
simultáneo inglés hasta 8 horas interpretes 

133 
Traductor en 

Por proyecto Por página Traductor, Idioma: Español-Inglés-Español $ 2,000.00 
inglés 

Se requiere de la contratación de servicios profesionales de conferencistas 
de reconocimiento nacional y/o internacional. El proveedor deberá 

134 Conferencistas Por evento 
Por presentar propuestas o catálogo de opciones de conferencistas con temas 

s 1,000.00 
conferencista relacionados al objeto de los servicios solicitados. Los conferencistas 

deberán dirigirse al público preferentemente en idioma en español y/o 
inglés. 

ALIM . " . 

135 Desayuno clásico Por evento Por persona 
El desayuno incluye jugo, fruta, café, leche, pan dulce y plato fuerte a elegir 

$ 250.00 
(tres opciones). lncluve mobiliario, equipo v oersonal de servicio. 

Comida / Cena de 
Selección de menú de tres tiempos (tres opciones de menú por tiempo), 

136 
3 tiempos 

Por evento Por persona con barra de bebidas no alcohólicas. Incluye mobiliario, equipo y personal s 280.00 
de servicio. 

137 Bocadillos Por evento Por persona Incluyen 3 piezas (croissant, hojaldra, cuernito y/o volován). s 55.00 

Coffe Break 
Incluye café normal, café descafeinado, té, agua caliente, galletas. pan 

138 
básico 

Por evento Por persona dulce y todo tipo de endulzantes. Incluye mobiliario, equipo y personal de $ 90 00 
servicio. 

139 
Box Lunch 

Por evento Por persona 
Incluye 1 jugo individual, 1 yogurt, 1 fruta. 1 barra de cereal, 1 chocolate, 1 

$ 90.00 
(desavunol sandwich. Todo se entrega en un emoaoue individual. 

140 
Box Lunch 

Por evento Por persona 
Incluye 1 refresco o botella de agua o botella de agua de sabor. 1 fruta, 1 

s 105.00 
(comida) chocolate. 1 sandwich. Todo se entreoa en un empaaue individual. 
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64.00 $ 464.00 

72.00 $ 522.00 

72.00 $ 522.00 

• 

240.00 $ 1,740.00 

720.00 $ 5,220.00 

240.00 $ 1,740.00 

320.00 $ 2,320.00 

400.00 $ 2,900.00 

320.00 s 2,320.00 

160.00 s 1,160.00 

40.00 s 290.00 

44.80 s 324.80 

8.80 $ 63.80 

14.40 $ 104.40 

14.40 $ 104.40 

16 80 s 121.80 
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Salones para eventos en Cd. de México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones 
efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio de consumo 
141 

para eventos en 
Por 3 horas 

Por salón por 
de alimentos y bebidas. De 80 a 120 personas. En caso de que se requiera s 5.00 

Hoteles 5• o salas día 
una hora adicional para este concepto, el costo será calculado del que 

ejecutivas resulte de la siguiente operación aritmética: Costo por 3 horas / 3= costo x 
hora adicional. 

Salones para eventos en Cd. de México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones 
efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

para eventos en Por salón por 
Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio de consumo 

142 Por 3 horas de alimentos y bebidas. De 50 a 80 personas. En caso de que se requiera $ 5.00 
Hoteles 5• o salas día 

una hora adicional para este concepto, el costo será calculado del que 
ejecutivas resulte de la siguiente operación aritmética: Costo por 3 horas/ 3= costo x 

hora adicional. 

Salones para eventos en Cd. de México para sesiones de trabajo con 

Renta de salones 
capacidad de 30 a 50 personas. Para efectos de cotización considerar 

para eventos en Por salón por 
hoteles ubicados en la zona Sur y Poniente. Para efecto de cotización no 

143 
Hoteles 5• o salas 

Por 3 horas 
día 

considerar el beneficio de consumo de alimentos y bebidas. De 30 a 50 $ 5.00 

ejecutivas 
personas. En caso de que se requiera una hora adicional para este 

concepto, el costo será calculado del que resulte de la siguiente operación 
aritmética: Costo por 3 horas / 3= costo x hora adicional. 

Salones para eventos. en Cd. De México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones 
efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio de consumo 
144 para eventos en Por 3 horas Por salón por 

de alimentos y bebidas. Para un máximo de 20 personas. En caso de que $ 5.00 
Hoteles 5• o salas día 

se requiera una hora adicional para este concepto, el costo será calculado 
ejecutivas 

del que resulte de la siguiente operación aritmética: Costo por 3 horas / 3= 
costo x hora adicional. 

Salones para eventos, en Cd. De México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones 
efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio d.e consumo 
145 

para eventos en 
Por 6 horas Por salón por 

de alímentos y bebidas. Para 80 a 120 personas. En caso de que se $ 5.00 
Hoteles 5* o salas día requiera una hora adicional para este concepto. el costo será calculado del 

ejecutivas que resulte de la siguiente operación aritmétíca: Costo por 6 horas 1 6= 
costo x hora adicional. 

Salones para eventos, en Cd. De México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones 
efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio de consumo 
146 

para eventos en 
Por 6 horas 

Por salón por 
de alimentos y bebidas. Para 50 a 80 personas. En caso de que se $ 5.00 

Hoteles 5* o salas día requiera una hora adicional para este concepto, el costo será calculado del 
ejecutivas 

que resulte de la siguiente operación aritmética: Costo por 6 horas 1 6= 
costo x hora adicional. 
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0.80 $ 5.80 
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0.80 $ 5.80 
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Salones para eventos, en Cd. De México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

para eventos en Por salón por 
Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio de consumo 

Hoteles 5• o salas 
Por 6 horas 

día 
de alimentos y bebidas. Para 30 a 50 personas. En caso de que se s 5.00 

ejecutivas requiera una hora adicional para este concepto, el costo será calculado del 
que resulte de la siguiente operación aritmética: Costo por 6 horas/ 6= 

costo x hora adicional. 

Salones para eventos, en Cd. De México para sesiones de trabajo. Para 

Renta de salones efectos de cotización considerar hoteles ubicados en la zona Sur y 

para eventos en Por salón por 
Poniente. Para efecto de cotización no considerar el beneficio de consumo 

Hoteles 5• o salas 
Por 6 horas 

día 
de alimentos y bebidas. Hasta 20 personas. En caso de que se requiera s 5.00 

ejecutivas una hora adicional para este concepto, el costo será calculado del que 
resulte de la siguiente operación aritmética: Costo por 6 horas/ 6= costo x 

hora adicional. 

Stands prototipo de 18 m2 alfombrados, cada uno llevará mamparas 
blancas con antepecho (marquesina). Sistema modular con paneles o 

mamparas de aglomerado de 12 mm de espesor recubierta de melamina 
Kem Glo de color blanco por ambas caras, con dimensiones de 2.5 m de 
alto por 1.0 m de ancho, así como postes de aluminio anonizado, para 

Stand de 18 m2 
Por evento Por stand formar un stand protolipo de 6 x 3 m de fondo y laterales. Sistema modular 

$ 20,000.00 en sistema con marquesina o antepecho frontal del stand de 6 mts de largo por 0.30 m 
de ancho rotulada con nombre del expositor (una sola vez) y número de 
stand en letra de molde de 6 y 10 cms. en vinyl auto adherible de color 

negro de 40 a 45 caracteres. El diseño se deberá presentarse a 
consideración a la aprobación del administrador del contrato y de las 

unidades administrativas requirentes de la ASEA. 

Stands prototipo de 18 m2 alfombrados, cada uno llevará mamparas 
blancas con antepecho (marquesina). Sistema modular de octanorm con 

paneles o mamparas de PVC de 6 mm de espesor de color blanco por 
ambas caras, con dimensiones de 2.5 m de alto por 1.0 m de ancho, para 

Stand de 18 m2 formar un stand protolipo de 6 x 3 m de fondo y laterales. Sistema modular 

en octanorm 
Por evento Por stand de Octanorm con marquesina o antepecho frontal del stand de 6 mis de $ 20,500.00 

largo por 0.30 m de ancho rotulada con nombre del expositor (una sola vez) 
y número de stand en letra de molde de 6 y 10 cms. en vinyl auto adherible 
de color negro d e  40 a 45 caracteres. El diseño se deberá presentarse a 

consideración a la aprobación del administrador del contrato y de las 
unidades administrativas requirentes de la ASEA. 
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Stand de 18 m2 Estructura construida en Sistema custom o madera, piso 
laminado color haya, counter de atención de 1.50 metros de ancho x 1 

metro de alto con área de guarda, antepecho con logotipo en recorte de 
vínil, columnas decorativas, impresión de imágenes en vinil aulo adherible, 

151 
Stand de 18 m2 

Por evento Por stand 
iluminación general a base de lámparas halógenas y cuarzos HQI, montaje, 

$ 21,000.00 $ 3,360.00 
en custom desmontaje y limpieza durante los días del evento. Mesa de atención con 

sillas, pantalla de leds, lap top, kit de cableado eléctrico y mobiliario y 
equipo de acuerdo con diseño propuesto. El diseño se deberá presentarse 

a consideración a la aprobación del administrador del contrato y de las 
unidades administrativas requirentes de la ASEA. 

SUBTOTAL $ 198,017.00 

IVA $ 31,682.72 

TOTAL 

IMPORTE TOTAL CON LETRA ANTES DE IVA: CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DIECISIETE PESOS 00/lOOMN 

Notas: 

Los precios ofertados son en Moneda Nacional 

La vigencia del contrato será a partir del siguiente día hábil a la notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Los precios un'itarios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los seNicios ofertados a satisfacción de 

LA ASEA 

Los precios unitarios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los seNicios. 

La propuesta económica estará vigente dentro del procedimlento de contratación y hasta su conclusión. 

Se encuentra cotizado el 100% de los conceptos del servicio. 

La propuesta económica tiene vigencia de 90 dias. 

En caso de resultar adjudicados los precios ofertados se mantendran fijos hasta el termino del contrato. 

2012CRE-021 

$ 24,360.00 

$ 229,699.72 

lng. Junior Roberto Hernández Escamilla 

Representante Legal de Viajes Premier, S.A. 
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DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) 
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ANTECEDENTES 
 
I. Que por oficio número ASEA/UAF/ET/024/2020, de fecha 06 de julio de 2020, 

presentado ante este Órgano Colegiado en misma fecha, la Unidad de 
Administración y Finanzas (UAF), informó al Presidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

 
“En el marco del cumplimiento de las obligaciones de transparencia con las 

que cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas, en específico, aquellas 

que derivan del artículo 70, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información, correspondiente a “Gastos en comisiones oficiales”, 
atentamente se pone a consideración del Comité de Transparencia de la ASEA, 

la versión pública de la documentación referente a la comprobación de 

viáticos, efectuada durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2020. 

 

Lo anterior, ya que de conformidad con lo estipulado en el Artículo 116, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra 

establece: 

 
“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. 

 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a 

los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

 

Los siguientes documentos contienen datos confidenciales: 

 

Documentación comprobatoria Datos Testados 

“Oficio de Aviso de Comisión” 

(total 38 documentos) 

RFC de persona física. 

“Comprobación de Gastos con facturas 
soporte” 

(total 38 documentos) 

Información con relación a personas 

físicas: 

a) Dirección 

b) Teléfono 

c) Correo Electrónico 
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d) Folio Fiscal 

e) Serie del certificado 

f) Cadena del certificado digital 

g) Sello digital del CFDI 

h) Sello del SAT 

i) Código QR 

j) Cuenta Bancaria del Servidor 

Público 
 

Información con relación a personas 

morales: 
 

a) Folio Fiscal 

b) Serie del certificado 

c) Cadena del certificado digital 

d) Sello digital del CFDI 

e) Código QR 

 

Por lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 44, fracción ll, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, atentamente se 

solicita confirmar las versiones públicas de los documentos en comento, 

mismos que se adjuntan en versión electrónica para pronta referencia, a fin de 

que esta Unidad se encuentre en posibilidad de publicar dichas versiones, 

como parte del cumplimiento de las obligaciones con las que cuenta en la 

materia, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia.” 
(sic) 

 
II. Que por oficio número ASEA/UAF/DGRMS/DAC/208/2020, de fecha 06 de 

julio de 2020, presentado ante este Órgano Colegiado el día 07 de los 
mismos, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) 
adscrita a la UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo 
siguiente: 

 
“De conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en su artículo 8, fracción VI, que a la 

letra indica: 

 
“Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados 

será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática;” 
 

Así como a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LFTAIP), Artículo 68, primer párrafo, que indica: 
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“Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las 
obligaciones de transparencia y poner a disposición del público y 

mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, Documentos y 

políticas e información señalados en el Título Quinto de la Ley General. Al 

respecto, aquella información particular de la referida en el presente 

artículo que se ubique en alguno de los supuestos de clasificación 

señalados en los artículos 110 y 113 de la presente Ley no será objeto de la 

publicación a que se refiere este mismo artículo; salvo que pueda ser 

elaborada una versión pública. En todo caso se aplicará la prueba de 

daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General.” 

 

En ese orden de ideas, solicito al Comité de Transparencia, confirme las 

clasificaciones de la siguiente información confidencial, y autorice las versiones 

públicas de las mismas, con el fin de atender las obligaciones de transparencia 

correspondientes al primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2020 de la ASEA, de 

conformidad con los artículos 62 de la LGTAIP, y 68 de la LFTAIP. 

 

1. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-013-2020 Servicio integral de reservación 
y expedición de boletos de transportación aérea nacional e 
internacional para servidores públicos de la ASEA. 
 
• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 

 

2. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-014-2020 Servicio de licenciamiento de 
productos de software Microsoft bajo un esquema de suscripción. 
 
• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 

• Nombre de persona física distinta al representante legal. 

 

3. Contrato No. ASEA-DGRMS-IA-015-2020 Servicio de monitoreo de prensa 
nacional y estatal. 
 
• Nombre de persona física distinta al representante legal. 

 

4. Contrato No. ASEA-DGRMS-IA-016-2020 Servicio administrado de 
impresión, escaneo y fotocopiado. 
 
• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 
 

5. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-017-2020 Servicio de realización de 
eventos y apoyo logístico, para la ASEA. 
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• Clave de elector del representante legal. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta de la persona moral. 

 

6. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-018-2020 Servicio administrado de 
telecomunicaciones. 
 
• Nombre de Personas físicas distintas al representante legal 

• Número de pasaporte del representante legal de la persona moral 

UNINET, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral Consorcio 

Red Uno, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral 

Triara,Com, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral SCITUM, 

S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral Servicios 

Especializados SCITUM, S.A. de C.V. 

• Clave de Elector del representante legal de la persona moral 

Prestaciones Profesionales Empresariales, S.A. de C.V. 

• CLABE interbancaria y número de cuenta. 

 

7. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-020-2020 Servicio de Telefonía. 
 
• Número de pasaporte del representante legal 

 

De conformidad con lo estipulado en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, artículo 116, párrafo primero, que a la letra indica: 

 

"Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable ... " 

 
Así como lo estipulado en la Ley Federal de Acceso a la Información Pública, 

artículo 113, fracción I, que a la letra dice: 

 

“La que contiene datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable” 

 

Con fundamento en el artículo 65, fracción II, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el artículo 44, 

fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Asimismo, los contratos en versiones públicas se adjuntan al presente a través 

de correo electrónico.” (sic) 
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CONSIDERANDO 
 

I. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar 
o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas 
de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción II, 102, 
primer párrafo y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 44 fracción II, 103 primer párrafo y 
137, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). 

 
II. Que en el artículo 106, fracción III de la LGTAIP, establece que la clasificación 

de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 
versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en dicha Ley. 
 

III. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

 
IV. Que el artículo 117, primer párrafo de la LFTAIP y el artículo 120, primer párrafo 

de la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir 
el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

 
V. Que en el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera como 
información confidencial, los datos personales en términos de la norma 
aplicable. 

 
VI. Que el Lineamiento Sexagésimo segundo inciso b) de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, modificado mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio del 2016, se 
establece que las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del 
Comité de Transparencia, así pues en los casos de las versiones públicas 
elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia bastará con que sean aprobadas por el Comité de 
Transparencia en sesión especial, conforme a las disposiciones aplicables 
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que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la 
debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. 
Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos 
esenciales que muestren la información contenida en las obligaciones de 
transparencia. 

 
VII. Que en relación a los documentos señalados en el apartado de 

Antecedentes, la UAF, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
señaladas en la LGTAIP y en la LFTAIP, remitió las versiones públicas de los 
documentos generados, las cuales contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto, al respecto este Comité considera son 
datos personales concernientes a una persona física, a través de los cuales 
puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el supuesto 
previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los titulares de la 
información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en las Resoluciones RDA 3656/15, 
RRA 4062/18, RRA 7859/18 y RRA 8573/18, así como en los Criterios 
orientadores 10/17 y 19/17, todos emitidos por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) como se expone a continuación: 

 
Datos Personales Motivación 

Nombre de persona 
física 

 

Que en la Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el nombre es un atributo de la persona 
física que lo identifica de los demás. En este sentido, el nombre de 
una persona física se integra del prenombre o nombre de pila y los 
apellidos de la persona, elementos necesarios para dar constancia 
de personalidad, que permiten la identificación de un individuo. 
 
En tales consideraciones, ese Instituto consideró que de darse a 
conocer el nombre de personas físicas, el cual constituye 
información vinculada a una persona física identificada, se 
afectaría su esfera privada, por lo que resulta aplicable su 
clasificación conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I, 
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Domicilio de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente 
una persona física. En este sentido, constituye un dato personal y, 
por ende confidencial, ya que incide directamente en la privacidad 
de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la 
esfera privada de las mismas. 
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Por consiguiente, se tiene que el domicilio de una persona física 
constituye un dato personal susceptible de clasificación de 
conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número telefónico 
particular de persona 
física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número 
asignado a un teléfono de casa, oficina y celular permite localizar 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se 
considera dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que sólo podrá otorgarse 
mediante el consentimiento de su titular. 

Correo electrónico de 
persona física 
 

Que en su Resolución RRA 7859/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el correo electrónico se puede asimilar al 
teléfono o domicilio particular, es decir, se considera como un dato 
personal, toda vez que es otro medio para comunicarse con la 
persona titular del mismo y la hace localizable. Así también, se 
trata de información de una persona física identificada o 
identificable que, al darse a conocer, afectaría la intimidad de 
dicha persona. 
 
En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato 
personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

RFC de persona física 
(Registro Federal de 
Contribuyentes) 

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 

Clave de elector del 
representante legal 

Que en su Resolución RRA 4062/18, emitida en contra de la 
CONAGUA, el INAI determinó que la clave de elector es una clave 
de registro que se compone de 18 caracteres y se conforma con 
las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado 
en que su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; 
derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada por el 
Pleno del INAI como dato personal objeto de confidencialidad, en 
términos de lo dispuesto por la fracción I, del artículo 113, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Número de 
pasaporte del 
representante legal 

Que en su Resolución RRA 8573/18, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el pasaporte es un documento con validez 
internacional que identifica a su titular, es expedido por las 
autoridades de su respectivo país y acredita un permiso o 
autorización legal para que salga o ingrese del mismo. 
  
El pasaporte incluye información del portador relacionada a su 
nombre, nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo, Iugar de 
nacimiento, número de pasaporte, entre otros, información que 
en términos de lo expuesto se considera como confidencial.  
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No obstante, deberá considerarse que en aquellos casos en que el 
titular del pasaporte determine utilizar dicho documento como 
un instrumento de identificación oficial ante cualquier autoridad, 
puede entregarse acceso al número de pasaporte y al nombre del 
titular, por lo que tales datos deberán permanecer públicos en la 
información que se ponga a disposición del particular. 
 
Sin demerito de lo anterior, no es óbice señalar que el número de 
pasaporte debe ser considerado como clasificado con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Código QR de 
persona física 

Que en la Resolución RDA 3656/15, el INAI determinó que los 
comprobantes fiscales digitales a través de internet, debe incluir 
un código de barras bidimensional conforme al formato de un QR 
Code (Quick Response Code) el cual contiene, entre otros datos, el 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor. 
 
Cabe señalar que en la Resolución de referencia el INAI concluyó 
que si bien el código de barras bidimensional como tal no 
constituye en sí un dato personal, se advierte que a través de la 
lectura de éste con un dispositivo electrónico, se puede obtener el 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor, que en el caso que 
nos ocupa, es el representante legal, que es una persona física, por 
lo que dicho dato es confidencial, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, análisis que resulta aplicable al 
presente caso. 

Folio fiscal de 
factura, número de 
serie del certificado 
del emisor, cadena 
original del 
complemento de 
certificación digital 
del SAT, sello digital 
del CFDI, sello del 
SAT, todos de 
persona física 
(Información 
Patrimonial de 
persona física) 
 

De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), el sello digital y/o código bidimensional se 
genera a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el 
RFC del emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la 
factura y del UIID, además del número de aprobación, rango 
aprobado y fecha de asignación de folios; en este sentido, al 
contener información confidencial que solo atañe a su titular, por 
lo que, este Comité considera necesario clasificarlos como datos 
personales, ya que los mismos se encuentran estrechamente 
relacionados con el patrimonio de una persona física particular. 
 
Al respecto, es dable señalar que el patrimonio es un dato 
personal, dado que consiste en el conjunto de relaciones jurídicas 
activas y pasivas que pertenecen a una persona y son estimables 
económicamente; es decir, el patrimonio está constituido por la 
masa de bienes, activo y pasivo, unida al titular en su condición de 
persona, que se traduce en que sus ingresos, que constituyen un 
dato económico que pertenece a la intimidad de las mismas. 
 
En virtud de lo anterior, los datos señalados constituyen un dato 
personal, con fundamento en los artículos 116, primer párrafo de la 
LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que 
requieren el consentimiento de los particulares para permitir el 
acceso al mismo.  
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Cuentas bancarias 
y/o CLABE 
interbancaria del 
servidor público  

Que el Criterio 10-17, emitido por el INAI señala que el número de 
cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las 
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
VIII. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la UAF 

manifestó que los documentos generados sometidos a consideración de 
este Órgano Colegiado, contienen datos personales clasificados como 
información confidencial consistentes en nombre, domicilio, correo 
electrónico, RFC, clave de elector, número de pasaporte, número de 
cuenta y CLABE interbancaria, código QR y folio fiscal de factura, número 
de serie del certificado del emisor, cadena original del complemento de 
certificación digital del SAT, sello digital del CFDI, sello del SAT (datos 
patrimoniales de persona física) todos de personas físicas, lo anterior, es así 
ya que estos fueron objeto de análisis en las Resoluciones RDA 3656/15, RRA 
4062/18, RRA 7859/18 y RRA 8573/18, así como en los Criterios orientadores 
10/17 y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se describieron en el 
Considerando que antecede, en los que se concluyó que se trata de datos 
personales. 
 
Información patrimonial de persona moral. 

 
IX. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo de 

la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella que 
presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

 
X. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la información que puede 
actualizar el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una persona moral. 

 
XI. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la UAF indicó 

que la información sometida a clasificación contiene datos patrimoniales de 
la persona moral, mismos que se detallan en el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como confidencial se encuentra aquella 
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información que presentan los particulares a los sujetos obligados, siempre 
que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, como se expone a continuación: 

 
Datos 
confidenciales 

Motivación 

Clave 
interbancaria, 
Folio Fiscal, Serie 
del certificado, 
Cadena del 
certificado 
digital, Sello 
digital del CFDI y 
Código QR 
(Información 
patrimonial de 
persona moral) 

 

Que en la Resolución RRA 7782/17, emitida en contra de la 
CONAGUA el INAI determinó que la información 
patrimonial de persona moral, es susceptible de clasificarse 
por el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo anterior 
en los siguientes términos:  
  
“Por su parte, el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, establece:   

  
ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial:  …  
  

III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

internacionales.   

  

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 

alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y los Servidores Públicos 

facultados para ello.  

 

En el mismo sentido, los “Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas”, establecen lo siguiente:  
  

TRIGESIMO OCTAVO. Se considera información confidencial:  

…  
  

II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares 

a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho 

de entregar con dicho carácter la información, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y …  
  

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 

artículo 116 de la Ley General, para clasificar la información 

por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 

hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 

obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 

información y si tienen el derecho de que se considere 

clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
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información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es 

la siguiente:  

  

I. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y  

  

II. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 

contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 

que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 

relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 

sobre su proceso de toma de decisiones o información que 

pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 

de administración, políticas de dividendos y sus 

modificaciones o actas de asamblea.  

  

De las leyes de la materia anteriores, se obtiene que entre la 

información que pueda ser considerada como confidencial se 

encuentra aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 

con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, ello 

en razón de que los sujetos obligados deberán determinar si 

aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de 

que se considere como clasificada, debiendo fundar y motivar la 

confidencialidad.  

  

Aunado a lo anterior, la información confidencial no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 

los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. 

 

Ahora bien, la información que podrá actualizar este supuesto 

de confidencialidad, es la siguiente:  

  

1. La que se refiera al patrimonio de una persona moral.  

 

2. La que comprenda hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico o administrativo relativos a 

una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 

por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del 

negocio del titular, sobre su proceso de toma de 

decisiones o información que pudiera afectar sus 

negociaciones, acuerdos de los órganos de 

administración, políticas de dividendos y sus 

modificaciones o actas de asamblea.” 
 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DGRMS manifestó que la 
información sometida a consideración de este Órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla información 
relativa a la clave interbancaria, Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena 
del certificado digital, Sello digital del CFDI y Código QR, razón por la cual 
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es dable señalar que se trata de información contable y económica que 
involucra datos de carácter patrimonial de una persona moral, la cual al ser 
divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, datos que únicamente 
competen a dicha persona moral.  
 
Al respecto, el artículo 1º Constitucional señala que todas las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
establecidas para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que 
la propia Carta Magna autoriza. 
 
En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 
 

“PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control 
de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 
preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, 
el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por 
tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información 
que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de 
terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e 
información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin 
importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será 
confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 
pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se 
actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.” 
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Del criterio anterior, se desprende que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (10a.), emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de dos 
mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento diecisiete, 
establece lo siguiente:  

 
“PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
disponer que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo que debe 
interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, como 
a las morales, las que gozarán de aquellos derechos en la medida en que resulten 
conformes con su naturaleza y fines. En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable a la persona, que como imperativo establece el 
párrafo segundo del citado precepto, es aplicable respecto de las normas 
relativas a los derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo 
que deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto.” 

 
Del criterio citado, se desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona es aplicable respecto de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo contenido 
material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de 
determinarse en cada caso concreto. 
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Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DGRMS, la información relativa a la clave interbancaria,  
Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena del certificado digital, Sello 
digital del CFDI y Código QR, consiste en datos de carácter patrimonial de 
una persona moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de 
clasificarse toda vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en 
el artículo 113, fracción III de la de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en concatenación con el Cuadragésimo de los 
“Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas”. 

 
Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información confidencial 
correspondiente a datos personales, lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo 
y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. 
 
Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, por ello, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el Antecedente I, de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución por tratarse de datos personales como lo señala la DGRMS, 
lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I, 117, 
primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; 
y, del Sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, modificado mediante Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de julio del 2016. 
 
SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona 
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moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción III 
de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la fracción I del 
Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico, la presente Resolución a la DGRMS adscrita a la 
UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se aclara que la Unidad 
Administrativa deberá publicar en el sistema denominado “Plataforma Nacional 
de Transparencia” las versiones públicas que por medio de la presente resolución 
se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; así como lo 
previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.  
 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA, el 10 de julio de 2020. 
 
 
 
 
Mtra. Ana Julia Jerónimo Gómez. 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia de la ASEA.  
 
 
 
 
Mtro. Víctor Manuel Muciño García. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
 
 
 
 
Mtra. Claudia Marisol Santiago Arias. 
Suplente de la Coordinadora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
JMBV/CPMG 


